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RESUMEN 

 

Esta tesis se desarrolló en base a la situación actual de la Cooperativa de 

Desarrollo de la Comunidad de la Parroquia Santa Ana CODESA, con la 

finalidad de implementar la Unidad de Auditoría Interna y desarrollar un 

manual de procesos para la unidad. 

Para la creación de la unidad y formulación del manual, se consideraron 

las bases teóricas relacionadas con la normativa para la unidad de 

auditoría interna, control interno y las actividades a desarrollarse, 

considerando la base legal de la cooperativa y los lineamientos propios de 

la actividad, además se utilizaron conceptos y técnicas para el correcto 

desempeño del profesional a llevar a cabo las funciones de auditor 

interno. 

Finalmente, se desarrolló el manual de procesos de la unidad de auditoría 

interna, el mismo que consta de las funciones del auditor interno, la 

estructura de la unidad, el proceso de auditoría para entregar un informe y 

con éste poder ser un apoyo para la administración de la Cooperativa en 

la toma de decisiones. 
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ABSTRACT 

 

This thesis was developed based on the current situation of the 

Cooperative Development Community Parrish Santa Ana CODESA , in 

order to implement the Internal Audit Unit and develop a procedure  

manual for the unit. 

 

To create the unit and development of the manual, the theoretical basis 

related to the rules for the internal audit unit were considered, internal 

control and the activities to develop, considering the legal basis of the 

cooperative and its own guidelines of the activity; furthermore, concepts 

and techniques for the appropriate performance of the professional who 

will carry out the functions of internal auditor. 

 

Finally, the procedures manual of internal audit unit was developed , the 

one which consists on the functions of  the internal auditor , the structure 

of the unit, the audit process to hand in a report and it will be a support for 

the Cooperative administration in decision - making. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Las diferentes actividades relacionadas con la gestión y manejo de 

recursos, están sujetas a múltiples riesgos que están presentes en la 

cotidianidad, pero sobretodo en la interacción social, en la mayoría de 

casos estos riesgos no representan una amenaza para la empresa u 

organización debido a que son aspectos irrelevantes inicialmente, pero 

con el paso del tiempo, la complejidad de las actividades y las exigencias 

de control que cada vez son mayores, la presencia de estas amenazas se 

vuelve más notorio, lo puede detectar la administración pero sin una 

buena asesoría no se da el tratamiento debido para eliminarlos de la vida 

organizacional. 

La auditoría, que para muchos es un dolor de cabeza, por su complejidad, 

para otros el auditor, es el detective en busca de errores y culpables, 

lamentablemente ésta concepción ha sido adoptada debido a ciertas 

irregularidades que en el desempeño del trabajo se han detectado, pero 

no porque el auditor sea ese investigador secreto sino porque al realizar 

un estudio de cumplimiento de la normativa establecida se detecta ciertos 

incumplimientos o irregularidades que desencadena errores y 

responsabilidades. 

El equipo de auditoría interna, debe ser ese apoyo para la administración 

en toda empresa u organización, para detectar posibles irregularidades a 

tiempo y evitar que se aplique incorrectamente los procesos, normas, 

reglamentos establecidos, brindado la asesoría necesaria para direccionar 

de la mejor manera las actividades hacia los objetivos organizacionales. 

El correcto desarrollo de procesos y actividades bien direccionadas, lleva 

a la empresa no sólo a cumplir con sus objetivos, sino a asegurar su 

competitividad y sostenibilidad en el mercado a través del tiempo, 

determinando así los posibles riesgos que podrían afectarla. 
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Especialmente, cuando en una empresa el desarrollo de sus actividades 

involucra recursos y beneficios de toda una comunidad, se requiere una 

constante asesoría para el correcto manejo de recursos y 

direccionamiento de las actividades, la falta de control o un mal manejo 

puede perjudicar a toda una población. 

La Cooperativa de Desarrollo de la Comunidad de la Parroquia Santa Ana 

CODESA, tiene ese compromiso moral con la población Santanense para 

garantizar el adecuado suministro del líquido vital y el correcto manejo de 

los recursos encomendados a su administración por parte de sus socios, 

es por esta razón la importancia de contar dentro de la estructura 

organizacional con la Unidad de Auditoría Interna, como órgano asesor, 

que le permitirá al Consejo de Administración y al Consejo de Vigilancia 

garantizar la correcta aplicación de procesos para el cumplimiento de los 

objetivos planteados. 

El profesional que se desempeñará como auditor interno, necesita ciertas 

herramientas que le permitirán el correcto desarrollo de su trabajo, para lo 

cual se ha redactado un manual para la Unidad de Auditoría Interna, que 

espero sea una herramienta y guía para la aplicación de ciertos 

procedimientos y de la normativa a utilizar de acuerdo a las necesidades 

de la Cooperativa. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES 

 

1.1 SITUACIÓN ACTUAL 

 

El líquido vital, es un factor esencial en la población humana, en tiempos 

remotos éste era abundante y también muy respetado debido a su 

bondad en la satisfacción hidratante y necesaria para la vida misma. 

 

Sin embargo con el paso del tiempo, por la afección que ha sufrido a 

veces por la actuación imprudente de los mismos beneficiarios (los seres 

humanos) ha sido necesario normar los usos y aprovechamientos del 

agua, para lo cual se han conformado ciertos entes que buscan fomentar 

el uso racional de este factor tan importante que cada vez se vuelve 

escaso. 

 

En el área urbana debido a su infraestructura y creciente población, existe 

una Empresa Pública, encargada de la administración y suministro del 

líquido vital, que se encuentra bajo el control de ciertos entes reguladores 

garantizando el buen vivir, establecido en la Constitución de la República 

del Ecuador. 

 

Cuando analizamos la realidad de la población rural, se pueden 

evidenciar el gran avance que ha tenido en cuanto a la satisfacción de 

necesidades vitales de sus habitantes, que antiguamente se creía que por 

pertenecer a comunidades alejadas no tenían el mismo derecho de una 

población urbana. 

 

Sin embargo, con algunas falencias pero sobretodo con la buena voluntad 

y sentido de colaboración que le caracteriza al sector rural de la 

población, se han organizado no sólo para satisfacer necesidades vitales 

como el suministro de Agua Potable, sino para garantizar el correcto 
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aprovechamiento de este elemento de la naturaleza que cada vez se 

encuentra en peligro de desabastecimiento. 

 

Al consolidarse en una organización, debe adaptarse a la normativa y 

políticas de los entes reguladores para garantizar la correcta 

administración del líquido vital, a su vez acatar las obligaciones que trae el 

desarrollo de las actividades vinculadas a la población. 

 

La Cooperativa de Desarrollo de la Comunidad de la Parroquia Santa 

Ana, es una Cooperativa actualmente regulada por la Superintendencia 

de Economía Popular y Solidaria, según resolución SEPS: SEPS-ROEPS-

2013-002627. 

 

Para dar cumplimiento a las recomendaciones de la auditoría externa 

aplicada a la Cooperativa por su ente regulador y en busca de un 

fortalecimiento organizacional, surge la iniciativa de aportar a la Parroquia 

con el presente trabajo. 

  

1.2 EL COOPERATIVISMO Y SU REGULACIÓN 

 

1.2.1 Introducción 

 

Los seres humanos desde nuestros inicios somos seres sociales, es decir 

para nuestra sobrevivencia necesitamos asociarnos con nuestros 

semejantes para desarrollarnos en los diferentes ámbitos, sean estos 

sociales, culturales, económicos, educativos, etc., donde la finalidad 

común es lograr la satisfacción de necesidades que nos hacen 

semejantes con los demás y lograr el máximo desarrollo en actividades 

que vinculan nuestra subsistencia. 
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La solvencia de necesidades comunes se lleva a cabo a través de la 

cooperación de todos los involucrados en busca del bien común de ahí el 

término cooperativismo. 

 

1.2.2 Definición 

 

"Una Cooperativa es una asociación autónoma de personas que se han 

unido voluntariamente para hacer frente a sus necesidades y aspiraciones 

económicas, sociales y culturales comunes por medio de una empresa de 

propiedad conjunta y democráticamente controladas". (Ministerio de 

Desarrollo Social República Argentina, 2007) 

 

Estas dos características de propiedad y control democrático son 

las que las diferencia de otros tipos de organizaciones como las 

empresas controladas por el capital o por el gobierno. Cada 

Cooperativa es una empresa, en el sentido que es una entidad 

organizada que funciona en el mercado, por lo tanto debe 

esforzarse para servir a sus miembros eficiente y eficazmente. 

(Ministerio de Desarrollo Social República Argentina, 2007)  

1.2.3 Reseña histórica 

 

El cooperativismo es el resultado de un largo proceso histórico en 

el cual el hombre ha demostrado su espíritu asociativo y solidario, 

generando diversas formas de organización social y económica 

que teniendo como base la cooperación, persiguen la realización 

de la justicia y la igualdad a través de la acción económica y la 

promoción humana. (Banco de la República de Colombia, 2013) 

 

Según Wilson Miño Grijalva en su libro “Historia del Cooperativismo en el 

Ecuador”, expone en su primer capítulo, “existió más de un siglo de 

historia de cooperativismo en el mundo antes del arribo de su mensaje 
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solidario al Ecuador”, esto se da, debido a que nuestro país al ser una 

sociedad con ciertos atrasos en diferentes campos no ha sido precursor 

en cuanto a la implementación de sistemas económicos que permitan a la 

sociedad grandes avances. (Miño Grijalva, 2013, pág. 19) 

 

En la Segunda mitad del siglo XVIII, existe una expansión del capitalismo 

industrial, originado en Inglaterra, propagándose hasta Europa Occidental 

y con el paso del tiempo por todo el planeta, al implantarse grandes 

empresas industriales, surge el descontento ya que se sometía la mano 

de obra a las grandes máquinas. 

 

Con el paso del tiempo a mediados del siglo XIX surge como revolución el 

capitalismo industrial, dándose la explotación obrera para la obtención de 

utilidades, junto con éste proceso se da un crecimiento de las ciudades, 

debido a la  gran migración de campesinos pobres, jornaleros hacia la 

ciudad, por un decreto Estatal de disolución de la propiedad comunal. 

 

Por la adaptación de maquinaria, en los procesos industriales, los 

trabajadores llegan a considerar a las máquinas como su competencia y 

consideran su destrucción, desatando grandes manifestaciones con 

víctimas mortales, ante el descontento de la clase obrera existe también el 

pronunciamiento de intelectuales, con el importante aporte de tres 

corrientes de pensamiento. 

 

La tendencia marxista, cuya finalidad era el comunismo, buscando una 

absoluta igualdad entre todos los seres humanos; 

 

El anarquismo, con miras a una libre asociación de las comunidades 

rurales o urbanas en el que no debe existir la imposición del Estado, 

garantizando la libertad humana; 
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Finalmente el socialismo utópico, que defiende la reforma radical y 

pacífica del sistema. De esta manera el socialismo utópico, busca una 

reforma social radical progresiva, mientras las dos tendencias anteriores 

se inclinaban hacia la destrucción total del sistema. 

 

Los utópicos, plantean establecer los falansterios, que son pequeñas 

comunidades igualitarias y autónomas de las que debe surgir la 

transformación social. 

 

“Otros reformadores plantean mejores o nuevas instituciones en el interior 

de la sociedad existente con el fin de que desplacen progresivamente a 

las empresas capitalistas y, en lugar de la competencia, se establezca la 

cooperación. Estas nuevas formas de organización son las 

cooperativas…” (Miño Grijalva, 2013, págs. 20 - 21) 

 

Robert Owen, empresario fabril, demuestra que se puede lucrar pero con 

mejoras en las condiciones de vida de los trabajadores. 

 

Durante el siglo XIX, en países europeas se organizan aproximadamente 

300 cooperativas, promovidas por William King, seguidor de Robert Owen, 

padre del cooperativismo.  

 

Buscaban la igualdad social por medio de la asociación, lamentablemente 

fueron prácticas momentáneas con organizaciones experimentales, sus 

resultados no fueron alentadores por la falta de reglas prácticas 

necesarias para su funcionamiento, con falta de capital y pérdida de 

interés por parte de sus miembros. 

 

En 1843, en la ciudad de Rochdale – Manchester – Inglaterra, un grupo 

de huelguistas,  despedidos de una fábrica textil, manifestaban y discutían 

diversas formas de vida, donde se menciona opciones como: migrar a 

otras ciudades; organizarse para la lucha y una opción mencionada por 
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Charles Howarth, seguidor de Robert Owen era fundar una cooperativa, 

proponiendo la aplicación de principios socialistas y reglas en base a los 

defectos de las cooperativas anteriores. 

 

Luego de muchas discusiones y de cierta resistencia de algunos operarios 

prevaleció la alternativa, y decidieron abrir un “almacén cooperativo de 

consumo”, la Cooperativa se registró el 24 de Octubre de 1844 y el 

almacén abrió sus puertas el 21 de Diciembre del mismo año…” (Miño 

Grijalva, 2013, pág. 22) 

 

El desafío fue grande, pero el grupo de tejedores cooperados de 

Rochdale, fueron un grupo de pensamiento que marcó el rumbo histórico 

del futuro del cooperativismo mundial. 

 

En 1995 se actualizaron los principios del cooperativismo, por parte de la 

Alianza Cooperativa Internacional (ACI). 

 

1.2.4 El cooperativismo en el Ecuador 

 

Las ideas cooperativistas en el Ecuador, se remonta a “la noche de los 

tiempos”, en la historia de la sociedad humana, cuya práctica social era el 

“comportamiento coordinado organizado para conseguir un objetivo 

común” (Miño Grijalva, 2013, pág. 24) 

 

Las comunidades indígenas, desde sus orígenes realizaban algunas 

prácticas cooperativistas, debido a sus necesidades comunitarias de 

mejores condiciones de vida y que debido a sus limitantes económicos lo 

debían realizar a través de su propia organización en comunidad, 

utilizando formas de cooperación en: la construcción de caminos, 

viviendas, acequias y múltiples obras sociales de larga duración. 
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“Durante las tres primeras décadas del siglo XX la sociedad ecuatoriana 

conoció el mensaje cooperativo, a nivel de dirigentes laborales, 

intelectuales, políticos y líderes gremiales de todos los sectores 

sociales…”, en su proceso de adaptación, surgen grandes problemas en 

cuanto a su difusión doctrinaria, educación y capacitación, se dio 

diferentes interpretaciones del mensaje cooperativo debido al poco 

conocimiento de los principios cooperativistas. (Miño Grijalva, 2013, pág. 

25) 

 

“En Latinoamérica y en el Ecuador, se adoptaron en gran medida las 

ideas y experiencias de Europa Occidental, al compás de la propia 

penetración comercial del capital y de la promoción de las ideas sociales 

de asociación”. (Miño Grijalva, 2013, pág. 25) 

 

Además, el sector cooperativo tuvo importantes pronunciamiento en el 

ámbito laboral, a diferencia de la ausencia de apoyo de los sectores tanto 

público como privado a grupos de trabajadores en circunstancias 

vulnerables. 

 

En sus principios en el Ecuador, se formaron las denominadas cajas de 

ahorro, que eran instituciones que funcionaban como bancos que 

servirían de apoyo a los comerciantes de la época. 

 

Las primeras cooperativas establecidas en el Ecuador, como instituciones 

más organizadas, surgieron por los años veinte y treinta, en el orden que 

se presentan en las siguientes  ciudades de: Guayaquil, Riobamba, Juján 

– Guayas, Quito, San Gabriel, Riobamba, Cuenca, Tabacundo, Cayambe 

y Quito. 

 

Se da un gran crecimiento del sector cooperativo, con una progresiva 

penetración de ideas socialistas, sobre todo a partir de la revolución 

Juliana, desapareciendo el anarco – sindicalismo. 
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“La idea de cooperación de previsión social no solamente se desarrolla en 

el ámbito popular sino que también alcanza a los grupos sociales medios 

e incluso altos”. (Miño Grijalva, 2013, pág. 31) 

 

1.2.4.1 Regulación del cooperativismo Ecuatoriano 

 

Como en todos los tiempos, desde los inicios del dinero, su custodia y 

manejo por parte de terceros, está expuesto a malas administraciones 

buscando un lucro ilícito por parte de quienes lo administran, es por esta 

razón que las Cooperativas al ser administradoras de recursos de terceros 

se ven en la obligación de cumplir con ciertos reglamentos para su 

manejo y corresponsabilidad en los recursos a ellas encomendadas. 

 

El cooperativismo en el Ecuador, a principios del siglo XX, no tenía control  

Estatal alguno debido a su marco de una economía liberal, de libre 

comercio, a pesar de que en 1909, el gobierno liberal – radical de Eloy 

Alfaro sostenía que: “la Institución de las Cajas de Ahorro, creadas para 

guardar las economías del pueblo trabajador y honrado, merece el más 

delicado apoyo de los Poderes Públicos”, tras éste pronunciamiento 

 se destaca el primer problema de malos manejos de esos fondos y 

la falta de un control estatal. 

 

La Caja de Ahorros, a la que Alfaro hacía referencia era la denominada 

“Sociedad de Artesanos Amantes del Progreso”, creada en el año de 

1886 (una de las primeras en constituirse), los malos manejos provenían 

de la vinculación de estos “depósitos de gente pobre”  con el Banco de 

Crédito Hipotecario, por esta razón el Presidente pide al Congreso 

Nacional, que intervenga a favor del pueblo. (Miño Grijalva, 2013, pág. 27) 

 

De esta manera empieza la intervención Estatal en el cooperativismo. 

“…el Congreso dictó un a Ley, en 1912, para que se indemnizase a los 

depositantes con los fondos que percibía el Comité del monumento de la 
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Columna al Nueve de Octubre, tan pronto éste hubiese cumplido su 

cometido. El 31 de octubre de 1918 se decretó la suspensión de la Ley 

anterior y se asignó los fondos nuevamente al Comité del monumento”. 

(Miño Grijalva, 2013, pág. 32) 

 

Anteriormente en el período de 1903 a 1906, a través de la Presidencia y 

del Ministerio de Beneficencia, el Estado únicamente inscribía en sus 

libros la apertura de las primeras entidades de mutualismo y otorgaba la 

aprobación de los estatutos. 

 

En el año de 1919, la actividad descrita anteriormente la realizaba  el 

Ministerio de Gobierno;  en los años treinta, intervino el Ministerio de 

Agricultura  y de Defensa, conformándose posteriormente el Ministerio de 

Previsión Social. 

 

El Ministerio de Previsión Social, poseía un perfil, que se ajustaba  a las 

características del movimiento Cooperativo, por lo que terminó 

constituyéndose en la Institución que más tiempo se relacionó con el 

control de las Cooperativas. 

 

A fines de los años treinta, en Octubre de 1937, asume el gobierno el 

General Alberto Enríquez Gallo, donde se aprobaron varias reformas, 

representadas por el siguiente marco jurídico: Ley de Cooperativas, Ley 

de Comunas, Código de Trabajo, Ley de Educación Superior y Ley 

Orgánica del Banco Central. 

 

En ésta época “… se consideraba a las cooperativas, como instrumento 

esencial de transformación de las estructuras tradicionales…”. La Ley de 

Cooperativas fue redactada por Néstor Mogollón, Director del Diario la 

Tierra, el 30 de Noviembre de 1937, basada en los principios de 

cooperación, definida en los cánones o normas internacionales de origen 

europeo. En ésta Ley  se establece cuatro clases de cooperativas: de 
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producción, de crédito, de consumo y mixtas. (Miño Grijalva, 2013, pág. 

42) 

 

En cuanto a su estructura interna y administración, dispone como 

organismos principales a la Asamblea General, Consejo de 

Administración, Consejo de Vigilancia y Gerencia, se crea además un 

Departamento de Cooperativas, dentro del Ministerio de Previsión Social, 

pero éste nunca fue constituido como tal, manejándose lo concerniente a 

temas cooperativos en un Departamento de Asuntos Sociales, durante 

dos décadas, desapareciendo la figura del Departamento, en el 

Reglamento General de la Ley de Cooperativas, emitido en Febrero de 

1938. 

 

A partir de la emisión del Reglamento General, se amplía la figura del ente 

regulador a: Ministerio de Previsión Social y Cooperativas. 

 

Durante los años cuarenta, cincuenta y sesenta se da un crecimiento 

significativo numérico y expansión hacia varios sectores cooperativos, 

debido a que se extiende a campos como el sector de las tierras, la 

construcción de viviendas, las cooperativas agrícolas, sobre todo 

aparecen las Cooperativas de Ahorro y Crédito, las asociaciones 

especialmente en el ámbito educativo, etc. 

 

No podríamos hablar de una regulación sino más bien de una 

participación por parte de la Iglesia conjuntamente con el Estado, con el 

afán de propagar los principios cooperativos y los beneficios que trae 

consigo sobre todo a la población rural. 

 

Debido a la relación existente entre las cooperativas agrícolas ubicadas 

especialmente en el campo y su financiamiento en el desarrollo de sus 

actividades, éstas se fueron de cierto modo controladas por el Estado por 

medio del Banco Nacional de Fomento. 
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Se llevó a cabo en el Ecuador el I Seminario Regional de Asuntos 

Sociales, donde se abordaron los temas Cooperativos que estaban en 

proceso de formación no sólo en el Ecuador, sino en algunos países 

Sudamericanos, en este evento se dio una socialización acerca del 

manejo cooperativista en los diversos países, determinándose en el 

Ecuador la ausencia de educación Cooperativa. 

 

En 1961, se crea la Dirección Nacional de Cooperativas, como 

departamento del Ministerio de Previsión Social, cuyo objetivo fue el 

fortalecimiento doctrinario acerca de la formación de cooperativas. 

 

En 1965, se da el lanzamiento de la Ley de reforma agraria, la misma que 

tiene influencia en cuanto a las cooperativas de tierras; este hecho desata 

la expedición de una nueva Ley de Cooperativas el 7 de Septiembre de 

1966. 

 

“En los últimos años de la década de los setenta, se conformó el Consejo 

Cooperativo Nacional (COCONA), cuya función era la formulación de 

políticas cooperativas, el estudio de problemas del sector, la coordinación 

y formulación de planes y reformas legales, la autoridad que dirigió el 

consejo fue la Dirección Nacional de Cooperativas”. (Miño Grijalva, 2013, 

pág. 64) 

 

Según la Ley, el Consejo Cooperativo Nacional (COCONA), era el 

máximo organismo oficial encargado de la investigación, 

coordinación, planificación y fomento de la actividad cooperativa en 

el País, y de la aprobación de todos los programas de educación 

cooperativa. Este organismo estaba integrado por el Director 

Nacional de Cooperativas, un representante de la Junta Nacional 

de Planificación y Coordinación Económica; un representante de la 

Confederación Nacional de Cooperativas, un representante de las 
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instituciones de crédito cooperativo; un representante del Instituto 

Cooperativo Ecuatoriano; un representante del Instituto 

Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización; y un representante 

del Ministerio de Educación Pública. El COCONA era un organismo 

de alto nivel, que tenía por objeto establecer los nexos del sector 

cooperativo con los planes de desarrollo estatal y coordinar su 

labor con la acción del Estado en los aspectos económicos-

sociales. Asimismo, la Dirección Nacional de Cooperativas, con la 

ley de 1966, recibe la autoridad legal para controlar al 

cooperativismo y afrontar los aspectos de difusión, fiscalización y 

promoción cooperativa. (Miño Grijalva, 2013, pág. 64) 

 

La Ley expedida en 1966, tuvo vigencia hasta el año 2011. 

 

En la década de los sesenta también se conformó la Federación de 

Cooperativas de Ahorro y Crédito (FECOAC), la misma que tuvo la 

intervención estatal en 1978, suspendiéndola debido a una falta de 

acuerdo para su sostenibilidad. 

 

En 1980 se abre nuevamente, mediante el apoyo de la Confederación 

Latinoamericana de Cooperativas (COLAC). 

 

En 1984, en el gobierno de León Febres Cordero se da una nueva 

intervención estatal a través de la Junta Monetaria, cuyas regulaciones 

estaban direccionadas al sector Cooperativo, mediante una resolución se 

encarga a la Superintendencia de Bancos y Seguros la supervisión de las 

Cooperativas de Ahorro y Crédito, simultáneamente en el año de 1985 las 

pequeñas y medianas cooperativas continuaban siendo controladas por la 

Dirección de Cooperativas del Ministerio de Bienestar Social. 
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En el año 2001, en el gobierno del Dr. Gustavo Noboa Bejarano, se da un 

nuevo decreto donde se actualiza la Ley de Cooperativas acerca de su 

monto de capital para ser considerada como tal. 

 

En el año 2006, a través del Ministerio de Inclusión Económica y Social 

(MIES), se dio una nueva reforma jurídica, promocionando la economía 

popular y solidaria, derogando así la Ley de Cooperativas de 1966 y 

expidiendo la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y del Sector 

Financiero Popular y Solidario. 

 

De esta manera, en noviembre del año 2012, se conforma al ente 

regulador del Sector Cooperativo denominado “Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria (SEPS)”. 

 

Otra entidad de importancia estratégica del sector es la creación y 

funcionamiento del Instituto de Economía Popular y Solidario 

(IEPS), en actividad desde 2009, cuya misión es operativizar 

políticas dictadas por el Comité Interinstitucional para las 

organizaciones de la EPS. El mismo se encuentra impulsando 

programas de compras públicas orientados hacia las 

organizaciones de economía popular y solidaria, así como, 

estableciendo su demanda de servicios financieros. (Miño Grijalva, 

2013, pág. 114) 

 

“Además se creó la Corporación de Finanzas Populares y Solidarias 

(CONAFIPS) cuyo objetivo es brindar servicios financieros de segundo 

piso al sector de finanzas populares solidarias. Ésta nace del Programa 

Nacional de Finanzas Populares y Solidarias (2007) e inició sus 

actividades en septiembre de 2012”. (Miño Grijalva, 2013, pág. 114) 

 

“En la Ley se han considerado nuevas instituciones de apoyo al sector 

solidario que da cuenta de la futura posición del Estado frente al control 
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del riesgo. Ese es el caso del Fondo de Liquidez y el Seguro de 

Depósitos, entidades que se encuentran en plena organización”. (Miño 

Grijalva, 2013, pág. 114)  

 

1.3 CLASIFICACIÓN DE LAS COOPERATIVAS 

 

De acuerdo a la “Ley orgánica de la economía popular y solidaria y del 

sector financiero popular y solidario”, establece: (Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria, 2011) 

 

“Art. 23.- Grupos.- Las cooperativas, según la actividad principal que 

vayan a desarrollar, pertenecerán a uno solo de los siguientes grupos: 

producción, consumo, vivienda, ahorro y crédito y servicios”. 

(Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 2011, pág. 8)  

 

En cada uno de estos grupos se podrán organizar diferentes clases de 

cooperativas, de conformidad con la clasificación y disposiciones que se 

establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

 

“Art. 24.- Cooperativas de producción.- Son aquellas en las que sus 

socios se dedican personalmente a actividades productivas lícitas, en una 

sociedad de propiedad colectiva y manejada en común, tales como: 

agropecuarias, huertos familiares, pesqueras, artesanales, industriales, 

textiles”. (Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 2011, pág. 

8)  

 

“Art. 25.- Cooperativas de consumo.- Son aquellas que tienen por objeto 

abastecer a sus socios de cualquier clase de bienes de libre 

comercialización; tales como: de consumo de artículos de primera 

necesidad, de abastecimiento de semillas, abonos y herramientas, de 

venta de materiales y productos de artesanía”. (Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria, 2011, pág. 8)  
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Art. 26.- Cooperativas de vivienda.- Las cooperativas de vivienda 

tendrán por objeto la adquisición de bienes inmuebles para la 

construcción o remodelación de viviendas u oficinas o la ejecución 

de obras de urbanización y más actividades vinculadas con éstas 

en beneficio de sus socios. En estas cooperativas la adjudicación 

de los bienes inmuebles se efectuará previo sorteo, en Asamblea 

General, una vez concluidas las obras de urbanización o 

construcción; y, se constituirán en patrimonio familiar. Los 

cónyuges o personas que mantienen unión de hecho, no podrán 

pertenecer a la misma cooperativa. (Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria, 2011, pág. 9)  

 

“Art. 27.- Cooperativas de ahorro y crédito.- Estas cooperativas estarán a 

lo dispuesto en el Título III de la presente Ley”. (Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria, 2011, pág. 9)  

 

“Art. 28.- Cooperativas de servicios.- Son las que se organizan con el fin 

de satisfacer diversas necesidades comunes de los socios o de la 

colectividad, los mismos que podrán tener la calidad de trabajadores, tales 

como: trabajo asociado, transporte, vendedores autónomos, educación y 

salud.  

 

En las cooperativas de trabajo asociado sus integrantes tienen, 

simultáneamente, la calidad de socios y trabajadores, por tanto, no existe 

relación de dependencia.” (Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria, 2011, pág. 9) 

 

Para la ubicación de la Cooperativa de Desarrollo de la Comunidad de la 

Parroquia Santa Ana “CODESA” dentro de esta amplia clasificación he 

procedido al análisis de cada grupo y he determinado que pertenece al 

grupo de “cooperativas de servicios”. 
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1.4  CODESA S.A. 

 

CODESA, es una Cooperativa de Servicios cuya actividad económica 

principal es el fomento y desarrollo de la comunidad y el vecindario. 

 

La Cooperativa se encuentra ubicada en la Provincia Del Azuay, Cantón 

Cuenca, Parroquia Santa Ana Vía Centro Parroquial S/N Plaza Central  

 

 1.4.1 Estructura orgánica 

 

ORGANIGRAMA CODESA S.A. (Criollo, 2014) 

 

La Cooperativa de Desarrollo de la Comunidad de la Parroquia Santa Ana 

“CODESA”, se encuentra bajo la dirección de la Asamblea General de 

Socios, la misma que contempla dos direcciones para su gestión, por un 

lado El Consejo de Administración, conformado por su presidente que en 

la actualidad es el Sr. Luis Miguel Durazno Paute, el gerente o 

representante legal representado por el Dr. Luis Flavio Criollo Criollo; por 
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otro lado está el Consejo de Vigilancia precedido por el Sr. Miguel Angel 

Pillco Chuqui. 

 

Dentro del Consejo de Administración tenemos tres niveles que son: El 

nivel administrativo, nivel ambiental y nivel técnico. 

 

Nivel Administrativo 

 

El nivel administrativo está conformado por La Contadora General, 

Auxiliar Contable y Recaudador. 

 

Nivel Ambiental 

 

El nivel ambiental está a cargo de un técnico, para la coordinación de los 

diversos proyectos de la Cooperativa, éste nivel cuenta actualmente con 

una sola persona denominada como “Técnico 1”, debido a la falta de 

recursos para el personal requerido. 

 

Nivel Técnico 

 

El nivel técnico, comprende de tres ámbitos tales como: la operación de la 

planta de tratamiento, el control de lecturas de medidores del líquido vital 

y personal de mantenimiento, éste nivel cuenta actualmente con cinco 

personas distribuidas en los tres ámbitos. 

 

Nivel Staff 

 

Como nivel Staff o de apoyo la Cooperativa cuenta con: La comisión de 

mediación, comisiones como planificación, técnica, sociales, educación y 

otras, desempeñadas por los socios de la Cooperativa. 
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Existe la Asesoría Jurídica direccionada exclusivamente hacia el Consejo 

de administración y Otras Asesorías según lo requiera la operatividad dela 

Cooperativa. (Criollo, 2014) 

 

1.4.1.1 Estructura de la organización aplicada a la auditoría de 

gestión 

 

Cuando nos insertamos en una empresa sea cual fuese su naturaleza, 

nos enfrentamos al conocimiento básico de su estructura, para poder 

determinar los diversos factores tanto internos como externos que pueden 

influir en el desarrollo normal de sus actividades. 

 

Control Interno está ligado a la Auditoría de Gestión, la misma que nos da 

ciertos criterios para el correcto estudio de una organización, por sus 

niveles estructurales y organizativos. 

 

CODESA, tiene su propio nivel estructural adaptado a las necesidades y 

condiciones para la prestación de servicios, sin embargo podemos 

relacionar su estructura con los niveles estructurales y organizativos 

recomendados. 

 

 

Niveles Estructurales y Organizativos (Omar, 2012) 

Nivel de alta Dirección o Estratégico 

Nivel Ejecutivo 

Nivel Asesor o Staff 

Nivel Auxiliar o de Apoyo 

Nivel Operativo 
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De tal manera que podemos relacionar los departamentos de CODESA, 

con los niveles a los que corresponde. 

 

Relación CODESA - Niveles Estructurales y Organizacionales 

1.4.2 Objetivos institucionales 

 

Debido a su planificación estratégica reciente se cuenta únicamente con 

un objetivo general, el mismo que consiste en:  

 

“Elevar las condiciones de vida de la población de la parroquia Santa Ana, 

a través del mejoramiento del Sistema de Agua Potable, la protección de 

las fuentes hídricas en los dos sistemas hidrográficos de las micro 

cuencas del río Gordelég y Quingeo”. (GAD Parroquial Santa Ana, 2012) 

 

1.4.3 Movimiento económico básico de la institución 

 

Al ser una Cooperativa que busca el buen vivir de la Parroquia en sus 

diversas comunidades, cuenta con un movimiento económico que 

solventa el servicio del líquido vital, siendo su única fuente de ingreso los 

cobros a los usuarios por el consumo del mismo. (Criollo, 2014) 
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1.4.4 Principales actividades 

 

El objeto social de la Cooperativa, es “proveer el servicio de agua potable 

a la parroquia Santa Ana y sus Comunidades con sus actividades 

colaterales” 

 

Sin perjuicio de las actividades complementarias que le fueren 

autorizadas por la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria, la cooperativa podrá efectuar todo acto o contrato lícito, 

tendiente al cumplimiento de su objeto social, especialmente: 

Servicio y Administración de Agua Potable; Gestión integral de 

fuentes hídricas; Desarrollo de Emprendimientos y Proyectos 

Productivos en la comunidad. (CODESA S.A., 2014, pág. Art. 3; 

Art. 4) 

 

1.5 NORMAS Y REGLAMENTOS DE LA COOPERATIVA 

 

Como lo he mencionado anteriormente “CODESA”, es una Cooperativa 

donde en sus actividades diarias se evidencia la práctica de los principios 

cooperativos, desde su formación y en los procesos buscando siempre el 

bienestar de sus habitantes en el suministro del líquido vital. 

 

Se encuentra bajo el control y supervisión de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria, por lo que sus normas y actividades se 

encuentran basadas en la Ley de Economía Popular y Solidaria y el 

Reglamento a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. 

 

Cuenta con el Reglamento Interno, aprobado en Asamblea General el 22 

de Diciembre del año 2013 y  los Estatutos de la Cooperativa aprobados 

el 19 de enero de 2014, el mismo que ha sido adecuado a la Ley 

Orgánica de la Economía Popular y Solidaria. 
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Para la elaboración del Reglamento Interno se han considerado los 

criterios emanados en la Ley forestal y de conservación de áreas 

naturales y vida silvestre, del 10 de septiembre del año 2004. 

 

En cuanto al manejo y acceso a las vertientes o fuentes de agua, el 

trámite se lo realiza mediante la Secretaría Nacional del Agua. (Criollo, 

2014) 

 

1.5.1. Ministerio Coordinador de Desarrollo Social 

 

Se encuentra catalogada dentro del Sector de Economía Popular y 

Solidaria (EPS), como tipo de Cooperativa de Servicios, cuya actividad 

está enfocada al “Suministro de Agua gestión de desechos”. 

 

A las organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, que 

abarca a los sectores: comunitario, asociativo y cooperativo (con 

excepción de las cooperativas de ahorro y crédito), las regula el 

Ministerio Coordinador de Desarrollo Social, que se encarga de 

dictar normas sobre los procedimientos de constitución, 

funcionamiento y control  de estas organizaciones. (Ministerio 

Coordinador de Desarrollo Social, 2012) 

 

Ésta Cooperativa se encuentra regulada por el Ministerio Coordinador de 

Desarrollo Social, a través de la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria “SEPS”. 

 

1.5.2 La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 

 

La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, es una 

entidad técnica de supervisión y control de las organizaciones de la 

economía popular y solidaria, con personalidad jurídica de derecho 

público y autonomía administrativa y financiera, que busca el 
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desarrollo, estabilidad, solidez y correcto funcionamiento del sector 

económico popular y solidario. La SEPS inició su gestión el 5 de 

junio de 2012, día en que Hugo Jácome –Superintendente de 

Economía Popular y Solidaria– asumió sus funciones ante el pleno 

de la Asamblea Nacional. (Superintendencia de Economía Popular 

y Solidaria, 2012) 

 

1.5.2.1 Atribuciones de la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria 

 

Las atribuciones de la SEPS son: 

 Ejercer el control de sus actividades económicas; 

 Velar por su estabilidad, solidez y correcto funcionamiento; 

 Otorgar personalidad jurídica a estas organizaciones; 

 Fijar tarifarios de servicios; 

 Autorizar las actividades financieras que dichas organizaciones 

desarrollen; 

 Levantar estadísticas; 

 Imponer sanciones; y, 

 Expedir normas de carácter general. 

Adicionalmente, el Reglamento señala las siguientes: 

 Cumplir y hacer cumplir las regulaciones dictadas por los 

órganos competentes; 

 Conocer y aprobar reformas a los estatutos de las 

organizaciones; 

 Registrar nombramientos de directivos y representantes legales 

de las organizaciones; 

 Registrar la adquisición o pérdida de la calidad de integrante de 

las organizaciones; 

 Proponer regulaciones a los órganos encargados de dictarlas; y, 

 Revisar informes de auditoría de las organizaciones. 

(Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 2012) 
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La Cooperativa al estar sujeta principalmente al control de la SEPS, debe 

cumplir con la normativa exigida en la Ley y Reglamento a la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria, además de otros deberes 

formales con otros entes reguladores. 

 

1.5.3 Otros entes reguladores 

 

1.5.3.1 Secretaría Nacional del Agua 

 

Debido al suministro del líquido vital también se encuentra regulada de 

cierto modo, sobretodo en procesos de distribución del agua por la 

Secretaría Nacional del Agua, que la entidad encargada de “dirigir la 

gestión integral e integrada de los recursos hídricos en todo el territorio 

nacional a través de políticas, normas, control y gestión desconcentrada 

para generar una eficiente administración del uso y aprovechamiento del 

agua”. (Secretaría del Agua, 2012) 

 

De acuerdo a la nueva Ley de Aguas, CODESA a partir del mes de 

Agosto del año en curso se encuentra en proceso de regulación de 

administración directa a través de SENAGUA, ya que se encuentra 

involucrada directamente con el manejo del agua y fuentes hídricas. 

1.5.3.2 Servicio de Rentas Internas 

 

Al constituirse en una organización para el correcto desarrollo de sus 

actividades, se encuentra bajo la supervisión y control del Servicio de 

Rentas Internas del Ecuador, debido a sus transacciones como es la 

prestación de servicio del suministro del líquido vital. 

 

Se encuentra inscrita en el RUC, como sociedad obligada a llevar 

contabilidad, y es considerada sin fines de lucro, su fecha de inicio de 

actividades, consta a partir del 16 de Septiembre del año 2004, con la 
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actualización de su razón social el 24 de Diciembre del año 2008, siendo 

su actividad económica tributaria principal “fomento y desarrollo de la 

comunidad y el vecindario”. (Servicio de Rentas Internas del Ecuador, 

2014) 

 

Por lo expuesto se encuentra sujeta a lo estipula en la Ley de Régimen 

Tributario Interno y en su Reglamento de aplicación, y todas las 

disposiciones legales vigentes emitidas por la administración tributaria 

para el correcto desarrollo de sus actividades. 

 

1.5.3.3 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

 

La Cooperativa de Desarrollo de la Comunidad de la Parroquia Santa 

Ana, además de contar con los usuarios y socios que mayoritariamente 

conforman la organización, para llevar a cabo sus actividades, tiene un 

grupo de empleados, que como sabemos en el Ecuador todo empleado 

público o privado debe contar con el ingreso obligatorio al Seguro Social. 

 

Los empleados se encuentran asegurados bajo el registro patronal de la 

Cooperativa, sujetándose a las denominaciones catalogadas en el IESS 

como tablas sectoriales de acuerdo a la actividad que realizan. 

 

Se encuentra sujeta a la Ley de la Seguridad Social, reglamentos y 

acuerdos para el bienestar y seguridad de los empleados. 

 

1.5.3.4 Ministerio de Relaciones Laborales 

 

Como lo expuesto anteriormente, la Cooperativa cuenta con un número 

determinado de empleados bajo la figura de relación de dependencia y 

como tal se encuentran bajo el control del Ministerio de Relaciones 

Laborales, lo estipulado en el código de trabajo y los diferentes acuerdos 
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y resoluciones emitidos por el ministerio para armonizar las actividades y 

relaciones entre la Cooperativa y sus empleados. 

 

Debe cumplir a cabalidad, con el registro correcto y oportuno de contratos, 

actas de finiquito y todos los trámites exigidos por el ente regulador.  
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CAPITULO II 

BASES CONCEPTUALES DE AUDITORIA 

 

2.1 INTRODUCCION 

 

Auditoría no sólo un examen ocasional o cuando se determinan ciertas 

desviaciones en un proceso y que se requiere se realicen los correctivos, 

es una unidad de asesoría, basada en principios, normas, leyes y bases 

conceptuales, que permiten servir de a poyo a la organización en sus 

procesos diarios para encaminarla hacia la sostenibilidad y crecimiento en 

el mercado. 

 

Cuando incursionamos en el mundo de la auditoría, tenemos algunos 

paradigmas donde existe cierta tensión en el ambiente del personal 

auditado, lamentablemente se crea este ambiente por el desconocimiento 

de objetivo en sí que tiene una Auditoría, debido a que si se considerara 

como lo que es la colaboración y los resultados se realizarían con la 

mayor naturalidad y se lograría al cien por cien los objetivos planteados. 

 

2.2. NORMAS 

 

Como toda actividad e inclusive un juego está sujeto a ciertas normas de 

cómo se va a desarrollar para cumplir el objetivo planteado, de igual 

manera cada procedimiento de auditoría obedece a una norma o 

lineamiento donde se establece la manera en la que se va a llevar a cabo 

tal actividad. 

 

A pesar de la diversidad de estructuras por la variedad de empresas 

existentes las normas o lineamientos que permitirán desarrollar una 

auditoría tienen una esencia común que es el marco legal que lo rige. 
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Las normas que generalmente se utilizan para el desarrollo de una 

auditoría son: 

 

- Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGA) 

- Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 

- Normas Internacionales para el Ejercicio de la Profesión de la 

Auditoría Interna 

 

2.2.1 Normas De Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGA) 

 

Cada campo o estructura tiene sus propias reglas, debido a que los 

procesos de auditoría tienen una esencia común como lo mencioné 

anteriormente existes normas que son aceptación general que determinan 

los lineamientos a seguir a pesar de que cada auditor realice su trabajo a 

su manera. 

 

Las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGA), “fueron 

elaboradas por el Instituto Estadounidense de Contadores Públicos 

(AICPA), en 1974 y han permanecido iguales salvo algunos cambios 

mínimos” (Arens & Loebbecke, 1994, pág. 19) 

 

No existen pronunciamientos acerca de actualizaciones o modificaciones 

en éstas normas, por lo que para vuestra apreciación se realizará una 

interpretación en base al material recopilado. 

 

2.2.1.1 Definición 

 

“La Norma de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGAS) son los 

principios fundamentales de auditoría a los que deben enmarcarse su 

desempeño los auditores durante el proceso de la auditoria. El 

cumplimiento de estas normas garantiza la calidad del trabajo profesional 

del auditor”.  (Tu Guía Contable, 2013) 
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Al realizar una auditoría el profesional a cargo, debe demostrar pericia en 

campo, pero en éstas normas también se determina aspectos del perfil 

personal y profesional que debe cumplir para garantizar su trabajo como 

se menciona en la definición. 

 

2.2.1.2 Clasificación de las Normas Generalmente Aceptadas 

 

La denominación de Generalmente Aceptadas, obedece a que todo 

proceso se da en base a una norma y ésta es emitida por un ente 

regulador o un experto en la actividad, como la Auditoría es una actividad 

que se desarrolla a nivel mundial por profesionales en el ámbito contable, 

la autoridad que mencionó ésta designación fue constituida en las 

Conferencias Internacionales de Contabilidad. 

 

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. Las normas tienen 

que ver con la calidad de la auditoría realizada por el auditor 

independiente. Los socios del AICPA han aprobado y adoptado 

diez normas de auditoría generalmente aceptadas (NAGA), que se 

dividen en tres grupos: (1) normas generales, (2) normas de la 

ejecución del trabajo y (3) normas de informar. (Perú Contadores, 

2013) 
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NAGAS (Perú Contadores, 2013) 

 

2.2.1.2.1 Normas generales o personales 

 

“Es difícil determinar cuáles son los rasgos deseables para una persona; 

es más difícil aún especificar cuáles son los rasgos deseables para una 

NORMAS DE 
AUDITORÍA 

GENERALMENTE 
ACEPTADAS 

GENERALES O 
PERSONALES 

Entrenamiento técnico y 
capacidad profesional 

Cuidado y diligencia 
profesional 

Independencia mental 

DE EJECUCIÓN DEL 
TRABAJO 

Planeación y 
supervisión 

Estudio y evaluación del 
control interno 

Obtención de evidencia 
suficiente y competente 

DE INFORMACIÓN 

Aplicación de los 
principios de 
contabilidad 

generalmente aceptados. 

Consistencia 

Reveleación suficiente 

Opinión del Auditor 
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profesión. En consecuencia, estas normas generales son bastante 

amplias y permiten un considerable grado de interpretación”. (Perú 

Contadores, 2013) 

 

Claramente se expresa en la definición de la norma, los seres humanos 

tenemos diferentes formas de pensar y actuar, generalmente en la 

realización de determinadas actividades, podemos adoptar ciertas formas 

para desarrollarla obviamente emitidas por otra persona, pero siempre 

existirá un punto de discrepancia y la propia interpretación para su 

adopción. 

 

Las normas generales o personales se hacen referencia a los siguientes 

campos: 

 

a) Entrenamiento técnico y capacidad profesional 

b) Cuidado y diligencia profesionales 

c) Independencia. 

 

2.2.1.2.1.1  Entrenamiento técnico y capacidad profesional 

 

“La auditoría debe desempeñarse por una persona o personas que 

posean un adiestramiento técnico adecuado y pericia profesional”. (Perú 

Contadores, 2013) 

 

La persona que llegare a ejercer una auditoría, debe tener nociones 

específicas del campo de acción en el que ésta inmerso, que por 

naturaleza propia del área no puede ser alguien que improvise la 

ejecución de tan delicada actividad. 

 

Por ésta razón debe estar entrenado técnicamente, mediante la formación 

y la obtención del título profesional como Auditor, el mismo que debe estar 

legalmente expedido y reconocido, demostrando que el profesional se 
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encuentra en capacidad de ejercer ésta actividad, complementado con la 

experiencia profesional en campos relaciones y con un amplio nivel 

cultural se consigue en inmiscuirse en el medio (participación en cursos y 

eventos de altos prestigio). 

 

El título, le da el prestigio, denominación y credibilidad que se encuentra 

entrenado, pero para el desarrollo correcto de procesos, el profesional 

necesita adquirir madurez de juicio en la toma de decisiones en base a su 

entrenamiento, de ésta manera podría decirse que el profesional tiene 

capacidad para la ejecución de ésta actividad. 

 

2.2.1.2.1.2 Cuidado y diligencia profesionales 

 

“En todos los asuntos relacionados con el trabajo asignado, el auditor o 

los auditores debe mantener una actitud mental independiente”. (Perú 

Contadores, 2013) 

 

Cuando tenemos la responsabilidad en el desarrollo de determinada 

actividad, siempre debemos poner la mayor atención en el manejo de 

correcto de procesos, debido a que ese trabajo lo realizamos para 

terceras personas y además serán la base para la toma de decisiones. 

 

Por lo que el profesional al desarrollar su trabajo debe realizarlo con cierto 

nivel de pulcritud y oportunidad, tanto en la ejecución como en los 

resultados que emita, poniendo énfasis y demostrando su capacidad y 

profesionalismo en los procesos. 

 

2.2.1.2.1.3 Independencia 

 

“Debe ejercerse el celo profesional al conducir una auditoría y en la 

preparación del informe”. (Perú Contadores, 2013) 
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Los resultados emitidos por un profesional en todas las áreas siempre se 

encuentra sujeto a la incertidumbre de si es confiable o no, en ocasiones 

se analizan quienes serían los beneficiarios o perjudicados, es por ésta 

razón que se considera como norma la independencia, además se 

estipula dentro del código de ética de la profesión, debido a la importancia 

de que el profesional en auditoría mantenga siempre en la ejecución de 

su trabajo un juicio objetivo. 

 

El profesional, no podrá actuar como auditor en caso en los que existan 

circunstancias que puedan influir sobre su juicio objetivo y que reduzcan 

la independencia mental, produciendo una duda acerca de la 

razonabilidad de su juicio. El Auditor debe ser intelectualmente honesto y 

estar libre de cualquier obligación o compromiso con el cliente o las partes 

intervinientes en un proceso de auditoría. 

 

2.2.1.2.2 Normas de ejecución del trabajo 

 

En el numeral anterior, profundizamos de cómo debería ser el profesional 

que desempeña la Auditoría, en rasgos generales, se dio una descripción 

del perfil que debe adquirir el experto. 

 

En éste ítem, abordaremos acerca de cómo debe ser el trabajo en sí 

desde su inicio hasta el fin del proceso, para lo cual las normas de 

ejecución del trabajo se subdividen en tres grupos: 

 

a) Planeación y supervisión 

b) Estudio y evaluación del control interno 

c) Obtención de evidencia suficiente y competente 

 

2.2.1.2.2.1 Planeación y supervisión  

 

“El trabajo debe planificarse adecuadamente y los asistentes, si los hay, 

deben supervisarse apropiadamente”. (Perú Contadores, 2013) 
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Todo trabajo por pequeño que sea debe ser planeado para optimizar el 

tiempo y los recursos inmersos en el mismo, pero sobre todo para 

determinar su nivel de validez y confiabilidad debe ser supervisado, es 

decir hacer un análisis acerca de los procesos aplicados al mismo, más 

aún cuando éste ha sido encomendado a terceras personas (asistentes), 

que requieren de cierta pericia para un informe definitivo. 

 

La Auditoría, debe ser planificada adecuadamente, obedeciendo a 

determinadas normas y principios que la rigen, además cada proceso o 

avance se da por niveles, los mismos que deben ser supervisados para 

asegurar el correcto desarrollo. 

 

Entre algunos aspectos se deben considerar los siguientes: 

 

1.- Conocimiento general de la empresa 

2.-Determinar las normas, políticas, principios que rigen en los diferentes 

departamentos y procesos 

3.-El nivel de control de la organización 

 

2.2.1.2.2.2 Estudio y evaluación del control interno 

 

“Debe lograrse suficiente comprensión del control interno para planificar la 

auditoría y determinar la naturaleza, duración y extensión de las pruebas 

a realizar”. (Perú Contadores, 2013) 

 

Las organizaciones, sean éstas pequeñas, medianas o grandes, siempre 

fundamentan sus objetivos en procesos y los mismos están sujetos a 

cierto control, aunque sea de una manera tradicional o basada en la 

experiencia. 

 

Sin embargo el auditor al incursionar en una organización, sea cual fuere 

su naturaleza o tamaño, debe realizar un estudio y evaluación de la 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 
                     
 

 
 

Libia Fabiola Vanegas Matute   47         
                                                                                   

estructura del control interno, para de ésta manera formar su criterio y 

determinar los niveles de riesgo y confianza para el desarrollo de la 

evaluación. 

 

Por lo general el análisis del control interno lo realizan los administradores 

o directivos que son los más interesados en el correcto funcionamiento de 

la organización, pero también se puede evaluar desde distintos niveles 

con el afán de mejorar en aspectos como: 

 

o Eficacia y eficiencia de las operaciones 

o Fiabilidad de la información financiera 

o Cumplimiento de las leyes y normas aplicables. 

 

Por otro lado no muy alejado de los aspectos mencionados el auditor 

realizará una evaluación con cierto grado de profesionalismo basado en la 

estructura del control interno que abarca aspectos como: 

 

o Ambiente de control 

o Sistemas de información 

o Procedimientos de control, etc. 

 

2.2.1.2.2.3 Obtención de evidencia suficiente y competente 

 

“Deberá obtenerse suficiente evidencia comprobatoria competente a 

través de inspecciones, indagaciones y confirmaciones de forma que 

constituya una base razonable para la opinión concerniente a los estados 

financieros auditados”. (Perú Contadores, 2013) 

 

Cuando se desarrolla determinado proceso se recopila información base y 

a la vez se genera nueva información de sustente el trabajo realizado y 

los resultados obtenidos. 
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Un proceso de auditoría requiere la recopilación de información 

denominada evidencias, las mismas que le permitirán al profesional la 

planificación del trabajo, el análisis de la situación actual y la definición de 

objetivos al desarrollar un examen de auditoría. 

 

Referirse a evidencia suficiencia no es fijar un máximo o mínimo, no hace 

referencia  a la cantidad de la información sino al grado de riqueza de la 

misma, es decir que satisfaga los conocimientos que necesita el 

profesional para el desarrollo de su trabajo. 

 

El término competente significa que debe tener la información necesaria 

para conocer el objeto de estudio y permita realizarse un criterio 

satisfactorio. 

 

2.2.1.2.3 De información 

 

Luego de la aplicación de un proceso de auditoría se genera información, 

denominada así porque sirve como base para determinar el estado de la 

empresa, los resultados de la evaluación, sirve de base para la toma de 

decisiones y es un referente para un nuevo proceso de auditoría. 

 

Dentro de éste grupo se divide las normas para la presentación de la 

información: 

 

a) Aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados; 

b) Consistencia 

c) Revelación suficiente; 

d) Opinión del auditor. 
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2.2.1.2.3.1 Aplicación de los principios de contabilidad generalmente 

aceptados  

 

“El informe deberá especificar si los estados financieros están 

presentados de acuerdo a los principios contables generalmente 

aceptados”. (Perú Contadores, 2013) 

 

Cuando se realiza determinado proceso debe cimentarse en una base del 

por qué se lo desarrolló de esa manera, es por esta razón que debe 

quedar claro en un proceso de auditoría la aplicación de los principios que 

nos ayudaron a determinar la forma correcta de llevar a cabo cada 

actividad. 

 

En ésta norma se especifica acerca del desarrollo de los Estados 

Financieros, los mismos que tienes establecidos ciertos parámetros de 

validez, por lo que el auditor deberá dejar constancia de que éstos fueron 

evaluados y dejar mencionado el criterio que se aplicó para su desarrollo. 

 

Existen varios tipos de informes, que se definen en base al tipo de opinión 

que pueda emitir el profesional que está aplicando el examen, en base a 

la información encontrada en la empresa u organización. 

 

 Al expresar la opinión se debe indicar las limitaciones, las salvedades o 

razones que le han permitido expresar tal opinión. 

 

2.2.1.2.3.2 Consistencia 

 

“El informe deberá identificar aquellas circunstancias en las cuales tales 

principios no se han observado uniformemente en el período actual con 

relación al período precedente”. (Perú Contadores, 2013) 

 

Como ya se ha mencionado a lo largo de éste capítulo, todo proceso se 

encuentra cimentado en normas, principios, reglamentos, etc., de tal 
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manera que la aplicación sea de manera correcta y los resultados 

permitan al usuario tener la certeza de que cuenta con información 

confiable para los fines respectivos. 

 

Por lo tanto en una evaluación a estados financieros se debe tener en 

cuenta lo siguiente: 

 

o Los principios deben aplicarse de manera consistente; 

 

o Los criterios aplicados en cada período contable deben ser 

consistentes de tal manera que pueda realizarse comparaciones 

sin afecciones por aplicación de principios. 

 

2.2.1.2.3.3 Revelación Suficiente 

 

“Las revelaciones informativas en los estados financieros deben 

considerarse razonablemente adecuadas a menos que se especifique de 

otro modo en el informe”. (Perú Contadores, 2013) 

 

“…es una norma de excepción, pues no es obligatoria su inclusión en el 

informe del auditor. Se hace referencia a ella solamente en el caso de que 

los estados financieros no presenten revelaciones razonablemente 

adecuadas sobre hechos que tengan materialidad o importancia relativa a 

juicio del auditor”. (Perú Contadores, 2013) 

 

Existe una gran importancia en cuanto a la emisión de un informe tras 

concluir un proceso de auditoría, cuando la información es de carácter 

financiera, el profesional debe emitir un informe donde se contempla la 

opinión o dictamen de lo que encontró en la aplicación del proceso. 
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Como bien lo recalca el autor sobre ésta norma, es de vital importancia 

que se informe si se detecta anomalías en el estudio que deben ser 

corregidas para el bien de la organización. 

 

2.2.1.2.3.4 Opinión del auditor 

 

El informe deberá expresar una opinión con respecto a los estados 

financieros tomados como un todo o una aseveración a los efectos 

de que no puede expresarse una opinión. Cuando no puede 

expresar una opinión total, deben declararse las razones de ello. 

En todos los casos que el nombre del contador es asociado con 

estados financieros, el informe debe contener una indicación clara 

de la naturaleza del trabajo del auditor, si lo hubo, y el grado de 

responsabilidad que el auditor asume. (Perú Contadores, 2013) 

 

En este breve estudios de las NAGAS, hemos determinado la importancia 

que tiene que cada proceso cuente con una base legal que lo cimente, 

pero además debe existir la responsabilidad de la persona que lo ejecutó, 

al ser un profesional con un perfil calificado al realizarse un examen no 

debería existir inconsistencias en cuanto a aplicación de normas, 

principios y procesos en sí. 

 

Debemos tener presente que el propósito de una auditoría de estados 

financieros es la emisión de un dictamen, para evidenciar la razonabilidad 

de los mismos y para garantizar el grado de pericia del profesional que los 

realizó. 

 

2.2.2 Técnicas y pruebas de auditoria 

 

Para llevar a cabo un proceso de auditoría además de la aplicación de 

normas y principios se puede considerar determinadas técnicas y 
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procedimientos que le permitirán al profesional el correcto desarrollo del 

programa de auditoría. 

 

“Para la obtención de Evidencia Suficiente y Competente, el Auditor debe 

utilizar una serie de recursos que de acuerdo a su criterio personal, le 

permitirán corroborar las pruebas que encuentra en el transcurso del 

examen”. (Facultad de Ciencias Contables Económicas y Administrativas 

Universidad del Cauca, 2003) 

 

2.2.2.1 Técnicas de auditoría 

 

“Son los métodos prácticos de investigación y prueba que el Contador 

Público utiliza para lograr la información y comprobación necesaria para 

poder emitir su opinión profesional”. (Facultad de Ciencias Contables 

Económicas y Administrativas Universidad del Cauca, 2003) 

 

Las técnicas de auditoría son: 

o Estudio general 

o Análisis 

o Investigación 

o Comprobación 

o Hechos posteriores 

o Inspección 

o Confirmación 

o Certificación 

o Observación 

  

 Estudio General.- “Consiste en la apreciación profesional sobre 

las características generales de la empresa”. (Facultad de Ciencias 

Contables Económicas y Administrativas Universidad del Cauca, 

2003) 
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Esta técnica le permitirá al profesional determinar un conocimiento 

general de la empresa, determinar los puntos relevantes que deben 

someterse a verificación. 

 

 Análisis.- “Descompone el sistema en elementos de más fácil 

manejo, para su estudio y posterior recomposición o síntesis”. 

(Facultad de Ciencias Contables Económicas y Administrativas 

Universidad del Cauca, 2003) 

 

Al descomponer los elementos que forman un todo permite al profesional 

conocer lo básico de cada elementos, generalmente se aplica para el 

estudio de estados financieros, donde se debe aplicar pruebas a cada 

componente (cuenta). 

 

 Inspección.- “Es el examen físico de bienes materiales o 

documentos, con el fin de comprobar  la existencia”. (Facultad de 

Ciencias Contables Económicas y Administrativas Universidad del 

Cauca, 2003) 

 

Podría aplicarse para la verificación de saldos de inventario. 

 

 Confirmación.- “Consiste en la obtención de una comunicación 

escrita de un tercero independiente de la empresa examinada y 

que se encuentre en posibilidad  de conocer la naturaleza y 

condiciones del hecho”. (Facultad de Ciencias Contables 

Económicas y Administrativas Universidad del Cauca, 2003) 

 

Se aplica para confirmar saldos de cuentas con clientes o proveedores, 

existen dos tipos de confirmación: Positiva y la Negativa. 

 

 Investigación.- “Es la obtención de datos e información, por medio 

de los funcionarios de la propia empresa” (Facultad de Ciencias 
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Contables Económicas y Administrativas Universidad del Cauca, 

2003) 

 

Los profesionales pueden aplicar ésta técnica mediante diálogos ya que 

no se requiere una elaboración o coordinación previa de las preguntas. 

 

 Certificaciones.- “Consiste en la obtención de cartas o 

documentos, firmados por funcionarios de la empresa en su calidad 

de tales, en los cuales se certifica o se asegura la verdad sobre 

hechos de importancia para las investigaciones que realiza el 

auditor”. (Facultad de Ciencias Contables Económicas y 

Administrativas Universidad del Cauca, 2003) 

 

Esta técnica también se puede aplicar con personal externo a la 

organización, que está involucrado y exista la certeza que puede 

contribuir en la aplicación de la auditoría. 

 

 Observación.- “Consiste en observar conscientemente, con el 

propósito de asegurarse de que los hechos son concretos y 

guardan correlación”. (Facultad de Ciencias Contables Económicas 

y Administrativas Universidad del Cauca, 2003) 

 

Puede observar el desarrollo de las actividades por parte de los 

colaboradores de la empresa a fin de establecer el cumplimiento de 

procedimientos. 

 

 Cálculo.- “…El auditor establece sus propios cálculos para 

verificar…es validar operaciones matemáticas …” (Facultad de 

Ciencias Contables Económicas y Administrativas Universidad del 

Cauca, 2003) 
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A pesar de que los datos contables (Estados Financieros), generalmente 

son obtenidos mediante sistemas contables es necesario una verificación 

de cálculo sobre todo en cuanto a los indicadores para verificar criterios y 

tener la certeza la razonabilidad de la información. 

 

 Comprobación.- “Corrobora las transacciones registradas por el 

sistema de contabilidad, inspeccionando los documentos que 

sustentan cada una de las mismas”. (Facultad de Ciencias 

Contables Económicas y Administrativas Universidad del Cauca, 

2003) 

 

En las transacciones contables se involucra también la parte tributario, por 

lo tanto los documentos que sustentan las mismas deben ser 

comprobados que cumplan tanto con los requisitos de validez tributaria 

como la correcta aplicación de criterios contables. 

 

 Hechos posteriores.- “Son aquellos que se presentan con 

posterioridad a la fecha del balance, pero antes de la emisión de 

estados financieros y del informe del auditor…permiten tener 

evidencia comprobatoria de las partidas analizadas…” (Facultad de 

Ciencias Contables Económicas y Administrativas Universidad del 

Cauca, 2003) 

 

Hace referencia a los ajustes contables que debe realizarse para 

garantizar la confiabilidad en la información. 

 

2.2.2.2 Pruebas de auditoría 

 

“Son un conjunto de técnicas de investigación aplicadas a una 

transacción, a un hecho o circunstancia relacionada con los estados 

financieros de una empresa, que son utilizadas por un Contador Público 

para obtener evidencia que fundamente su opinión”. (Wilson, 2011) 
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2.2.2.2.1 Clases de pruebas: 

 

o Sustantivas.- Nos permite verificar la razonabilidad de los datos 

que se presentan en los estados financieros (saldos de cuentas). 

 

o De cumplimiento.- Se aplican para verificar el nivel de cumplimiento 

de las políticas y procedimientos  establecidos en el control interno. 

 

2.2.3 Normas internacionales de auditoría 

 

Dentro del contexto normativo, existen lineamientos para exámenes 

específicos pero que tienen adopción internacional, como es el caso de 

las NIA. 

 

Estas normas han sido emitidas y actualizadas anualmente, por el 

Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento 

(IAASB), perteneciente al IFAC (International Federation of Accountants), 

traducidas y publicadas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 

 

Las Normas Internacionales de Auditoría (NIAs) las NIAs se 

deberán aplicar en la auditoría de los estados financieros. Las NIA 

también deberán aplicarse, adaptadas según sea necesario, a la 

auditoría de otra información y a servicios relacionados. Las NIAs 

contienen los principios básicos y los procedimientos esenciales 

para su aplicación. Las NIAs necesitan ser aplicadas sólo a 

asuntos de importancia relativa. (Slideshare, 2012) 

 

Como se expone en el párrafo anterior, estas normas contienen 

lineamientos básicos para el desarrollo de una auditoría financiera, por lo 

que realizaré una breve exposición general del cuerpo legal NIA. 
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Las Normas Internacionales de Auditoría se encuentran conformadas por 

36 normas, distribuidas bajo los siguientes lineamientos:  

 

 

NIAS (Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 2010) 

 

PRINCIPIOS 

GENERALES Y 

RESPONSABILIDADES

EVALUCACIÓN DEL  

RIESGO Y RESPUESTA A 

LOS RIESGOS 

DETERMINADOS

EVIDENCIA DE 

AUDITORÍA

UTILIZACIÓN DEL 

TRABAJO DE TERCEROS

CONCLUSIONES Y 

DICTAMEN DE 

AUDITORIA

AREAS ESPECILIZADAS

NIA 200.- Objetivos 

generales del auditor 

independiente y 

conducción de una 

auditoría, de acuerdo 

con las Normas 

Internacionales de 

Auditoría

NIA 300.- Planeación 

de una auditoría de 

estados financieros

NIA 500.- Evidencia de 

auditoría

NIA 600.- 

Consideraciones 

especiales - 

Auditorías de estados 

financieros de grupo 

(incluido el trabajo de 

los auditores de 

componentes)

NIA 700.- Formación 

de una opinión y 

dictamen sobre los 

estados financieros

NIA 800.- 

Consideraciones 

especiales - 

Auditorías de estados 

financieros 

preparados de 

acuerdo con marcos 

de referencia de NIA 210.- Acuerdo de 

los términos de los 

trabajos de auditoría

NIA 315.- 

Identificación y 

evaluación de los 

riesgos de error 

material mediante 

entendimiento de la 

entidad y su entorno

NIA 501.- Evidencia de 

auditoría - 

consideraciones 

específicas para 

partidas 

seleccionadas

NIA 610.- Uso del 

trabajo de auditores 

internos

NIA 705.- 

Modificaciones a la 

opinión en el 

dictamen del auditor 

independiente

NIA 805.- 

Consideraciones 

especiales - 

Auditorías de estados 

financieros únicos y 

elementos, cuentas o 

partidas específicas 

de un estado NIA 220.- Control de 

calidad para una 

auditoría de estados 

financieros

NIA 320.- Importancia 

relativa en la 

planeación y 

realización de una 

auditoría

NIA 505.- 

Confirmaciones 

externas

NIA 620.- Uso del 

trabajo de un experto

NIA 706.- Párrafos de 

énfasis y párrafos de 

otros asuntos en el 

dictamen del auditor 

independiente

NIA 810.- Trabajos 

para dictaminar sobre 

estados financieros 

resumidos.

NIA 230.- 

Documentación de la 

auditoría

NIA 330.- Respuestas 

del auditor a los 

riesgos evaluados

NIA 510.- Trabajos 

iniciales de auditoría - 

Saldos iniciales

NIA 710.- Información 

comparativa - Cifras 

correspondientes y 

estafos financieros 

comparativos

NIA 240.- 

Responsabilidades 

del auditor en 

relación con el 

fradude en una 

auditoría de estados 

financieros

NIA 402.- 

Consideraciones de 

auditoría relativas a 

una entidad que usa 

una organización de 

servicios

NIA 520.- 

Procedimientos 

analíticos

NIA 720.- 

Responsabilidades 

del auditor 

relacionadas con otra 

información en 

documentos que 

contienen estados 

financieros auditadosNIA 250.- 

Consideración de 

leyes y reglamentos 

en una auditoría de 

estados financieros

NIA 450.- Evaluación 

de las 

representaciones 

erroneas 

identificadas durante 

la audiotría.

NIA 530.- Muestreo de 

auditoría

NIA 260.- 

Comunicación con los 

encargados del 

gobierno corporativo

NIA 540.- Auditoría de 

estimaciones 

contables, incluyendo 

estimaciones 

contables del valor 

razonable , y 

revelaciones 

relacionadasNIA 265.- 

Comunicación de 

deficiencias en el 

control interno a los 

encargados del 

gobierno corporativo 

y a la administración

NIA 550.- Partes 

relacionadas

NIA 560.- Hechos 

posteriores

NIA 570.- Negocio en 

marcha

NIA 580.- 

Declaraciones 

escritas

NORMAS INTERNACIONALES DE AUDITORIA
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2.2.4 Normas internacionales para el ejercicio de la profesión de la 

auditoría interna 

 

El desempeño de la profesión de auditoría, determina la utilización de una 

amplia normativa en el ejercicio profesional, existen normas de distinta 

índole para garantizar el trabajo del equipo de auditoría ya sea externo o 

interno. 

 

Los auditores internos se enfrentan cada día a soluciones que surgen en 

su espacio (la organización o empresa en la que se desempeñan), por lo 

que es necesario mencionar ésta normativa que será una herramienta no 

sólo para los profesionales del área sino también para el personal 

administrativo que serán quienes evalúen el trabajo de los auditores 

internos. 

 

Entre los principales propósitos tenemos: 

 

 Presentar los principios básicos a seguir en la profesión de 

auditoría interna; 

 

 Ser un apoyo y material normativo en el desempeño de las 

funciones de la auditoría; 

 

 Determinar los parámetros de evaluación para medir el desempeño 

del trabajo;  

 

 Difundir la mejora continua que deben tener los procesos 

organizacionales. 

 

“Las Normas son requisitos enfocados a principios, de cumplimiento 

obligatorio  (The Institute of Internal Auditors, 2012, pág. 1) 
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En la aplicación de los principios se debe considerar que: 

 

 Son los requisitos básicos que debe observar y cumplir el 

profesional en el ejercicio de sus funciones para evaluar el 

desarrollo de su trabajo y para el análisis de la organización; 

 

 Son “Interpretaciones que aclaran términos o conceptos dentro de 

las Declaraciones.” (The Institute of Internal Auditors, 2012, pág. 1) 

 

2.2.4.1 Estructura de las normas: 

 

NEPAI (The Institute of Internal Auditors, 2012, pág. 2) 

 

2.2.4.1.1 Normas sobre atributos 

 

“…tratan las características de las organizaciones y las personas que 

prestan servicios de auditoría interna”. (The Institute of Internal Auditors, 

2012, pág. 2) 

 

Estas normas se subdividen en: 

 

o 1000 Propósito, Autoridad y responsabilidad 

o 1010 Reconocimiento de la definición de auditoría interna, el 

Código de Ética y las Normas en el estatuto de auditoría 

interna 

o 1100 Independencia y objetividad 

Normas Internacionales para 
el Ejercicio Profesional de la 

Auditoría Interna 

Normas sobre atributos Normas sobre desempeño Normas de implantación 
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o 1110 Independencia dentro de la organización 

o 1111 Interacción directa con el Consejo 

o 1120 Objetividad individual 

o 1130 Impedimentos a la independencia u objetividad 

 

o 1200 Aptitud y cuidado profesional  

o 1210 Aptitud 

o 1220 Cuidado profesional 

o 1230 Desarrollo profesional continuo 

 

o 1300 Programa de aseguramiento y mejora de la calidad 

o 1310 Requisitos del programa de aseguramiento y mejora 

de la calidad 

o 1311 Evaluaciones internas 

o 1312 Evaluaciones externas 

o 1320 Informe sobre el programa de aseguramiento y mejora 

de la calidad 

o 1321 Utilización de “Cumple con las Normas Internacionales 

para el Ejercicio Profesional de la Auditoría Interna” 

o 1322 Declaración de incumplimiento 

 

2.2.4.1.2 Normas sobre desempeño 

 

“…describen la naturaleza de los servicios de auditoría interna y 

proporcionan criterios de calidad con los cuales puede evaluarse el 

desempeño de estos servicios”. (The Institute of Internal Auditors, 2012, 

pág. 2) 

 

Estas normas se clasifican en: 

 

o 2000 Administración de la actividad de auditoría interna 

o 2010 Planificación 
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o 2020 Comunicación y aprobación 

o 2030 Administración de recursos 

o 2040 Políticas y procedimientos 

o 2050 Coordinación 

o 2060 Informe a la alta dirección y al Consejo 

o 2070 Proveedor de servicios externos y responsabilidad de 

la organización sobre auditoría interna 

 

o 2100 Naturaleza del trabajo 

o 2110 Gobierno 

o 2120 Gestión de riesgos 

o 2130 Control 

 

o 2200 Planificación del trabajo 

o 2201 Consideraciones sobre planificación 

o 2210 Objetivos del trabajo 

o 2220 Alcance del trabajo 

o 2230 Asignación de recursos para el trabajo 

o 2240 Programa de trabajo 

 

o 2300 Desempeño del trabajo 

o 2310 Identificación de la información 

o 2320 Análisis y evaluación 

o 2330 Documentación de la información 

o 2340 Supervisión del trabajo 

 

o 2400 Comunicación de resultados 

o 2410 Criterios para la comunicación 

o 2420 Calidad de la comunicación 

o 2421 Errores y omisiones 
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o 2430 Uso de “Realizado de conformidad con las Normas 

Internacionales para el Ejercicio Profesional de la Auditoría 

Interna” 

o 2431 Declaración de incumplimiento de las Normas 

o 2440 Difusión de resultados 

o 2450 Opiniones globales 

 

o 2500 Seguimiento del progreso 

 

o 2600 Comunicación de la aceptación de los riesgos 

 

2.2.4.1.3 Normas de implantación 

 

“…amplían las Normas sobre Atributos y Desempeño, proporcionando los 

requisitos aplicables a las actividades de aseguramiento (A) y consultoría 

(C)”. (The Institute of Internal Auditors, 2012) 

 

Dentro de cada norma existe la debida interpretación para cuando el 

auditor desempeña el aseguramiento o la consulta. 

 

El auditor al ser un asesor dentro de una empresa u organización, debe 

garantizar que su criterio será una herramienta clave en la toma de 

decisiones, es por esta razón que se denomina actividades de 

aseguramiento y actividades de consultoría. 

 

o Aseguramiento.- Los servicios de aseguramiento comprenden la 

tarea de evaluación objetiva de las evidencias, efectuada por 

los auditores internos, para expresar una opinión o conclusión 

independiente respecto de una entidad, operación, función, 

proceso, sistema u otro asunto.  
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La naturaleza y el alcance del trabajo de aseguramiento están 

determinados por el auditor interno.  

 

Por lo general existen tres partes en los servicios de 

aseguramiento:  

 

1. La persona o grupo directamente implicado en la entidad, 

operación, función, proceso, sistema u otro asunto, es decir el 

dueño del proceso; 

2. La persona o grupo que realiza la evaluación, es decir el auditor 

interno, y 

3. La persona o grupo que utiliza la evaluación, es decir el usuario. 

(The Institute of Internal Auditors, 2012) 

 

Como lo hemos mencionado a lo largo del presente trabajo, la práctica de 

auditoría implica procesos e involucra a varias personas vinculadas al 

funcionamiento de la empresa u organización, ya que como pudimos 

observar se determinan tres grupos vinculados que abarca diversos 

intereses, los mismos que deben ser evaluados correctamente para la 

toma de decisiones. 

 

o Consultoría.- Los servicios de consultoría son por naturaleza 

consejos, y son desempeñados, por lo general, a pedido de un 

cliente. La naturaleza y el alcance del trabajo de consultoría 

están sujetos al acuerdo efectuado con el cliente.  

 

Por lo general existen dos partes en los servicios de consultoría:  

 

1. La persona o grupo que ofrece el consejo, es decir el auditor 

interno, y 

2. La persona o grupo que busca y recibe el consejo, es decir el 

cliente del trabajo.  
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Cuando desempeña servicios de consultoría, el auditor interno debe 

mantener la objetividad y no asumir responsabilidades de gestión. 

(The Institute of Internal Auditors, 2012) 

 

Los servicios de consultaría aplicaría para servicios ocasionales, donde el 

cliente busca asesoramiento con determinadas firmas o profesionales 

pero no busca el desarrollo de un proceso completo. 

 

2.3 CÓDIGO DE ÉTICA DE LA PROFESIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

 

Para realizar un estudio significativo de lo que representa un código de 

ética no sólo en auditoría sino en cualquier profesión, empezaremos por 

entender el significado de éste término tan usado pero a veces poco 

vinculado a la práctica profesional. 

 

La ética, entendida como el conjunto de normas que ordenan e 

imprimen sentido a los valores y principios de conducta de una 

persona, como compromiso, honestidad, lealtad, franqueza, 

integridad, respeto por los demás y sentido de responsabilidad, 

constituye uno de los pilares de las normas de actuación de 

cualquier organización, sea cual sea su actividad y entorno. 

 

Desde el punto de vista organizacional, la ética puede definirse 

como los principios morales y normas que orientan el 

comportamiento en el mundo de los negocios. (Franklin Finkowsky, 

2013, pág. 48) 

 

Como lo menciona el autor, el código de ética es un compendio de 

principios y valores, que rigen en la organización y en los profesionales de 

los diversos campos. 
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Particularmente los profesionales de auditoría, deben mantener en firme 

sus principios y valores, para garantizar y dar certeza a los usuarios de 

sus evaluaciones de la calidad de profesionales que realizaron el trabajo. 

 

2.3.1 Principios 

 

El profesional de la contabilidad cumplirá los siguientes principios 

fundamentales: 

o Integridad 

o Objetividad 

o Competencia y diligencia profesionales 

o Confidencialidad 

o Comportamiento profesional (International Ethics Standards 

Board of Accountants .- IFAC, 2009) 

 

De acuerdo a la normativa de cada país se emiten lineamiento éticos para 

la práctica de auditoría interna, pero al realizar una breve investigación se 

determina que en la mayoría de legislaciones se gira en torno a estos 

principios emitidos por la IFAC, utilizando una terminología sinónima para 

mencionar los principios. 

 

A continuación una breve definición y reglas de conducta para la 

aplicación de los principios: 

 

2.3.1.1 Integridad 

 

“Ser franco y honesto en todas las relaciones profesionales y 

empresariales”. (International Ethics Standards Board of Accountants .- 

IFAC, 2009) 

Manejarnos profesional y personalmente con transparencia genera 

confianza por parte de nuestros clientes y entorno en el desarrollo de 

nuestro trabajo. 
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 “La integridad de los auditores internos establece confianza y, 

consiguientemente, provee la base para confiar en su juicio”. (The Institute 

of Internal Auditors, 2012) 

 

Para la aplicación de la integridad el auditor interno deberá: 

 

a) Desempeñarán su trabajo con honestidad, diligencia y 

responsabilidad; 

 

b) Respetarán las leyes y divulgarán lo que corresponda de acuerdo 

con la ley y la profesión; 

 

c) No participarán a sabiendas en una actividad ilegal o de actos que 

vayan en detrimento de la profesión de auditoría interna o de la 

organización; 

 

d)  Respetarán y contribuirán a los objetivos legítimos y éticos de la 

organización. (The Institute of Internal Auditors, 2012) 

 

2.3.1.2 Objetividad 

 

“No permitir que prejuicios, conflicto de intereses o influencia indebida de 

terceros prevalezcan sobre los juicios profesionales o empresariales”. 

(International Ethics Standards Board of Accountants .- IFAC, 2009)  

 

Debemos realizar una evaluación, donde las opiniones recibidas por 

terceros sea material para el estudio más no direccionar nuestro criterio  

por esa influencia. 

 

Actuar con  objetividad consiste en: 
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a) No participarán en ninguna actividad o relación que pueda 

perjudicar o aparente perjudicar su evaluación imparcial. Esta 

participación incluye aquellas actividades o relaciones que puedan 

estar en conflicto con los intereses de la organización; 

 

b)  No aceptarán nada que pueda perjudicar o aparente perjudicar su 

juicio profesional; 

 

c) Divulgarán todos los hechos materiales que conozcan y que, de no 

ser divulgados, pudieran distorsionar el informe de las actividades 

sometidas a revisión. (The Institute of Internal Auditors, 2012) 

 

2.3.1.3 Competencia y diligencia profesionales 

 

“Mantener el conocimiento y la aptitud profesionales al nivel necesario 

para asegurar que el cliente o la entidad para la que trabaja reciben 

servicios profesionales competentes basados en los últimos avances de la 

práctica, de la legislación y de las técnicas y actuar con diligencia y de 

conformidad con las normas técnicas y profesionales aplicables”. 

(International Ethics Standards Board of Accountants .- IFAC, 2009) 

 

Los profesionales en todas las áreas a lo largo de nuestra carrera 

cimentamos conocimientos y conocemos las aptitudes profesionales que 

deberíamos adoptar para el desempeño profesional, por lo que el experto 

al realizar su trabajo debe demostrar cuán capacitado y competente es 

para desarrollar la actividad encomendada.  

Para demostrar competencia: 

 

a) Participarán sólo en aquellos servicios para los cuales tengan los 

suficientes conocimientos, aptitudes y experiencia; 
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b) Desempeñarán todos los servicios de auditoría interna de acuerdo 

con las Normas para la Práctica Profesional de Auditoría Interna; 

 

c) Mejorarán continuamente sus habilidades y la efectividad y calidad 

de sus servicios. (The Institute of Internal Auditors, 2012) 

 

2.3.1.4 Confidencialidad 

 

“Respetar la confidencialidad de la información obtenida como resultado 

de relaciones profesionales y empresariales y, en consecuencia, no 

revelar dicha información a terceros sin autorización adecuada y 

específica, salvo que exista un derecho o deber legal o profesional de 

revelarla, ni hacer uso de la información en provecho propio o de 

terceros”. (International Ethics Standards Board of Accountants .- IFAC, 

2009) 

 

Cuando por la naturaleza de nuestro trabajo tenemos acceso a cierta 

información, debemos demostrar nuestro profesionalismo utilizando dicha 

información únicamente para fines específicos y no utilizar de manera 

inadecuada. 

 

Demostrarán que: 

 

a) Serán prudentes en el uso y protección de la información adquirida 

en el transcurso de su trabajo; 

 

b)  No utilizarán información para lucro personal o que de alguna 

manera fuera contraria a la ley o en detrimento de los objetivos 

legítimos y éticos de la organización. (The Institute of Internal 

Auditors, 2012) 
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2.3.1.5 Comportamiento profesional 

 

“Cumplir las disposiciones legales y reglamentarias aplicables y evitar 

cualquier actuación que pueda desacreditar a la profesión”. 

 

En este principio se recalca la importancia de la aplicación de la normativa 

en nuestra profesional, para brindar calidad al trabajo realizado.  

 

2.4 CONTROL INTERNO 

 

Cuando llevamos a cabo determinadas actividades existen normas, 

principios, reglas, que direccionan de la mejor manera el logro de los 

objetivos que determinan la existencia de la empresa u organización. 

 

Sin embargo en el transcurso y desarrollo de las actividades pueden 

existir desviaciones que limitarían el logro de los objetivos, por lo que es 

necesario realizar un control de la correcta ejecución de procesos y 

cumplimiento de la normativa establecida para el logro de los objetivos. 

 

Este control, denominado “control interno”, generalmente está a cargo de 

la administración con la participación y asesoramiento de expertos como 

es el caso del auditor interno. 

 

2.4.1 Definición 

 

“Control Interno es un proceso llevado a cabo por el Consejo de 

Administración, la Gerencia y otro personal de la Organización, diseñado 

para proporcionar una garantía razonable sobre el logro de objetivos 

relacionados con operaciones, reporte y cumplimiento”. (CPCECABA 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Argentina de 

Buenos Aires, 2013) 
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Para la correcta aplicación del control interno, existen ciertas técnicas que 

los profesionales de área contable – económica – financiera estamos en 

capacidad de proporcionar. En el análisis del control interno se aplica el 

denominado COSO, el mismo que tiene sus versiones I y II, el proyecto 

tiene éste nombre debido a que es emitido por “COMMITTEE OF 

SPONSORING ORGANIZATIONS” 

 

2.4.2 Objetivos de Control Interno.- COSO I 

 

Los principales objetivos al aplicar el control interno con enfoque COSO I 

son: 

 

o Objetivos de operaciones.-  Como su nombre lo indica, se 

relacionan con las actividades que determinan la misión, visión, 

toma de decisiones y la estructura de la organización. 

 

o Objetivos de reporte.- Relacionados con aquellos reportes que 

permiten al cuerpo directivo y al personal interesado medir el nivel 

económico – financiero de la organización, reflejados en los 

reportes o estados económico – financieros. 

 

o Objetivos de cumplimiento.- Se refieren al nivel de cumplimiento de 

la organización respecto a las normas, leyes que debe adoptar 

para sus correctas operaciones. (CPCECABA Consejo Profesional 

de Ciencias Económicas de la Ciudad Argentina de Buenos Aires, 

2013) 
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2.4.3 Componentes de Control Interno – COSO I 

 

 

COMPONENTES COSO (CPCECABA Consejo Profesional de 

Ciencias Económicas de la Ciudad Argentina de Buenos Aires, 2013) 

 

Estos cinco componentes permitirán una evaluación de los principales 

riesgos que afectan un sólido control interno, a continuación una breve 

definición de cada uno: 

 

2.4.3.1 Ambiente de control 

 

“Marca el comportamiento en una organización. Tiene influencia directa 

en el nivel de concientización del personal respecto al control”. 

(AUDITOOL Red de Conocimientos en Auditoría y Control Interno, 2014) 

 

Todo el personal que forma parte de una organización debe conocer 

acerca de la misma, para generar una cultura organizacional y una 

ejecución de actividades cumpliendo con los lineamientos establecidos y 

direccionando el día a día a la consecución de objetivos. 

Ambienete de 
Control 

Evaluación de 
Riesgos 

Actividades 
de Control 

Información y 
Comunicación 

Monitoreo 
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2.4.3.2 Evaluación de riesgos 

 

“Mecanismos para identificar y evaluar riesgos para alcanzar los objetivos 

de trabajo, incluyendo los riesgos particulares asociados con el cambio”. 

(AUDITOOL Red de Conocimientos en Auditoría y Control Interno, 2014) 

 

Para mejorar los procesos, es necesario una clara identificación de 

aquellos riesgos que limitan el cumplimiento de objetivos de una manera 

clara para direccionar los correctivos adecuados a los riesgos 

presentados. 

 

2.4.3.3 Actividades de control 

 

 “Acciones, Normas y Procedimientos que tiende a asegurar que se 

cumplan las directrices y políticas de la Dirección para afrontar los riesgos 

identificados”. (AUDITOOL Red de Conocimientos en Auditoría y Control 

Interno, 2014) 

 

Para garantizar que las actividades están desarrolladas correctamente 

debe realizarse una evaluación que determine el grado de cumplimiento 

de la normativa establecida, ya que en una organización pueden existir 

procedimientos establecidos pero que no siempre se cumplen. 

 

2.4.3.4 Información y comunicación 

 

Sistemas que permiten que el personal de la entidad capte e intercambie 

la información requerida para desarrollar, gestionar y controlar sus 

operaciones. (AUDITOOL Red de Conocimientos en Auditoría y Control 

Interno, 2014) 
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Los canales de comunicación son fundamentales dentro de una empresa 

u organización, para conocerla y difundir la información como también 

para promocionarla, se debe identificar claramente la estructura 

organizacional para entender los sistemas de comunicación y la ventaja 

de un lenguaje claro y adecuado. 

 

2.4.3.5 Supervisión 

 

“Evalúa la calidad del control interno en el tiempo. Es importante para 

determinar si éste está operando en la forma esperada y si es necesario 

hacer modificaciones”. (AUDITOOL Red de Conocimientos en Auditoría y 

Control Interno, 2014) 

 

En un proceso es importante su evaluación permanente para determinar 

falencias y realizar los correctivos necesarios a tiempo ya que al no 

realizarse una supervisión adecuada la empresa puede incurrir en 

pérdidas si se determinan falencias en un nivel avanzado del proceso. 

 

Se plantea la siguiente estructura de control de acuerdo al informe COSO: 

  

Estructura COSO (AUDITOOL Red de Conocimientos en Auditoría y 

Control Interno, 2014) 
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2.4.4 Control Interno - COSO II 

 

Para entender de mejor manera lo que le diferencia al COSO II del COSO 

I, presentamos el siguiente gráfico: 

 

 

(CPCECABA Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad 

Argentina de Buenos Aires, 2013) 

 

Como se puede observar en el gráfico, existe cierta actualización, 

agregándose nuevos componentes para la aplicación de COSO II o ERM, 

además incrementa un nuevo objetivo al realizar el control interno con 

este nuevo enfoque. 

 

El COSO II se recomienda aplicarlo en las empresas u organizaciones 

complejas y donde se realiza una administración en base a la gestión de 

riesgos. 

 

2.4.4.1 Componentes del COSO II – ERM 

 

En el COSO I se expuso los componentes básicos para la aplicación del 

control interno dentro de la organización, en el COSO II, se incorporan 
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nuevos componentes que permitirán desempeñar un sólido manejo 

organizacional aplicando la gestión de riesgos corporativos. 

 

Los componentes COSO II son: 

 

o Ambiente interno 

o Establecimiento de objetivos 

o Identificación de acontecimientos 

o Evaluación de riesgos 

o Respuesta a los riesgos 

o Actividades de control 

o Información y comunicación 

o Supervision (COSO Committee of Sponsoring Organizations of the 

Treadway Comission, 2004, pág. 6) 

 

2.4.4.2 El riesgo 

 

“Incertidumbre de que ocurra un acontecimiento que pudiera afectar el 

logro de los objetivos. Se mide en términos de consecuencias y 

probabilidad”. (Instituto de Auditores Internos Ecuador, 2013, pág. 32) 

 

Por tanto la presencia de un riesgo en una empresa u organización 

truncaría el logro de sus objetivos generando pérdida de recursos e 

incluso su cierre. 

 

2.4.4.2.1 Tipos de riesgo 

 

o Riesgo inherente.- “Este tipo de riesgo tiene ver exclusivamente 

con la actividad económica o negocio de la empresa, 

independientemente de los sistemas de control interno que allí se 

estén aplicando”. (Gerencie, 2012) 

 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 
                     
 

 
 

Libia Fabiola Vanegas Matute   76         
                                                                                   

Podríamos decir que el riesgo inherente, es aquel que está presente en 

cada actividad y proceso de la empresa u organización, el mismo que 

puede identificarse por lo colaboradores. 

 

o Riesgo de control.- “Aquí influye de manera muy importante 

los sistemas de control interno que estén implementados  en 

la empresa  y que en circunstancias lleguen a ser 

insuficientes o inadecuados para la aplicación y  detección 

oportuna de irregularidades. Es por esto la necesidad 

y  relevancia que una administración tenga en 

constante  revisión, verificación y ajustes  los procesos 

de  control interno”. (Gerencie, 2012) 

 

Como se mencionó anteriormente los actores principales en la 

implantación del control interno son las autoridades, de ahí que éste 

riesgo podría identificarse en los planteamientos y evaluaciones de control 

interno. 

 

o Riesgo de detección o residuales.- “Este tipo de riesgo está 

directamente relacionado con los procedimientos de auditoría  por 

lo que se trata de la no detección de la existencia de erros en el 

proceso realizado”. (Gerencie, 2012) 

 

En los sistemas de control como podemos observar la empresa u 

organización pasa por dos filtros para combatir los riesgos que pueden 

afectar a la empresa, finalmente llega al riesgo de detección donde el 

auditor al realizar su trabajo sería quién lo identifique, sin embargo hasta 

cuando llega a este nivel la empresa pudo ya haber incurrido en pérdidas 

no sólo económicas sino de competitividad. 

 

Para una representación más compresiva de las fases para determinar 

presencia de riesgo tenemos: 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 
                     
 

 
 

Libia Fabiola Vanegas Matute   77         
                                                                                   

  

(Casal, pág. 51) 

 

De acuerdo a las definiciones, el cuerpo directivo y los colaboradores son 

una apoyo fundamental en la detección de riesgos y que podrían ayudar 

para el fortalecimiento de la empresa por lo que a los riesgos de los 

agrupa de acuerdo a los procedimientos organizacionales donde 

intervienen todos y cada uno de sus miembros, ya que la empresa es un 

todo donde debe existir una buena coordinación interna para lograr una 

sólida relación externa. 

 

2.4.4.2.2 Riesgos organizacionales 

 

Las empresas u organizaciones al estar diversamente relacionadas en el 

medio, presentan también otros tipos de riesgo que  no dependen 

directamente de la planificación y las actividades desarrolladas para 

reducir los riesgos, estos se dan a nivel externo y está sujeto al 

comportamiento de diversos factores. 

 

A continuación el siguiente gráfico se  puede visualizar los principales 

elementos que intervienen en el desarrollo organizacional. 
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(Casal, pág. 55) 

Los riesgos organizacionales se dividen en: 

 

o Riesgos estratégicos.- “Todo aquel que se relaciona con decisiones 

o acciones tomadas  fuera del ámbito en el cual la organización 

ejecuta sus procesos”. (Casal, pág. 53) 

 

Influyen las medidas que adoptan otras empresas pero que mantienen 

cierta relación con la empresa u organización. 

 

Entre los principales actores externos que determinan los riesgos 

estratégicos, de acuerdo al  “análisis de estrategia competitiva (Porter)”, 

tenemos: 
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(Casal, pág. 56) 

 

 

o Riesgo Operacional.- “Todo aquel que comprometa el éxito de los 

procesos establecidos para el logro de los objetivos 

organizacionales”. (Casal, pág. 54) 

 

A diferencia del riesgo estratégico, éste riesgo es de carácter interno, los 

principales actores serían los colaboradores, ya que tiene que ver con 

aquellos procesos que son llevados a cabo dentro de la organización, en  

la manera de ejecutarlos, con un uso adecuado de los recursos. 

 

 

 

(Casal, pág. 77) 
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(Casal, pág. 84) 

 

Como se representó gráficamente en las diversas actividades está 

presente el talento humano de quienes depende la mitigación de riesgos a 

tiempo. 
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CAPITULO III 

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA DE LA COOPERATIVA DE 

DESSAROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA PARROQUIA SANTA ANA 

CODESA 

3.1 INTRODUCCION 

 

Las actividades del día a día deben desarrollarse de tal manera que exista 

la certeza de que todo está bien y sobretodo que se realizan con el fin de 

lograr una mejora continua y sostenibilidad con el pasar de los años.  

Sin embargo debido a las las múltiples actividades desarrolladas se hace 

necesario la presencia de un experto quién pueda dar esa seguridad de 

que todo está bien, garantizando así el trabajo realizado y si se 

detectasen errores corregirlos a tiempo, minimizando la probabilidad de 

que la empresa u organización incurra en pérdidas. 

La Cooperativa de Desarrollo de la Comunidad de la Parroquia Santa Ana 

CODESA, implementará la unidad de auditoría interna, con la finalidad de 

garantizar el desarrollo de las actividades en bien de los habitantes y 

usuarios del servicio de agua potable de la parroquia. 

3.2 CREACIÓN DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA DE LA 

COOPERATIVA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA 

PARROQUIA SANTA ANA 

 

Debido a las exigencias y para garantizar el correcto desarrollo de las 

actividades de la Cooperativa, revisados los antecedentes y marco legal 

que la rige se presenta la propuesta para la creación de la Unidad de 

Auditoría Interna. 

3.2.1 Base Legal 

 

La Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero 

Popular y Solidario en su art. 32 establece: “Las cooperativas contarán 

con una Asamblea General de socios o de Representantes, un Consejo 
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de Administración, un Consejo de Vigilancia y una gerencia, cuyas 

atribuciones y deberes, además de las señaladas en esta Ley, constarán 

en su Reglamento y en el estatuto social de la cooperativa...”. (Super 

Intendencia de Economia Polular y Solidaria, 2014, pág. 11) 

En la Adecuación de Estatutos de la Cooperativa de Desarrollo de la 

Comunidad de la Parroquia Santa Ana, en el capítulo tercero, art. 25, 

numeral 7, establece: 

“Proponer ante la Asamblea General, la terna para la designación de 

auditor Interno y externo …” 

Por lo expuesto se hace necesaria la creación de la Unidad de Auditoría 

Interna, con su respectivo manual de funciones para el cumplimiento con 

el órgano rector del sector cooperativo. 

3.2.2 La Unidad de Auditoría Interna 

La Unidad de Auditoría Interna en la Cooperativa CODESA, tendrá la 

responsabilidad de cumplir con las atribuciones asignadas por el comité 

de vigilancia, siendo su principal actividad garantizar el establecimiento, 

evaluación y actualización del control interno en los procesos que lleve a 

cabo la Cooperativa. 

Para el desarrollo de exámenes y estudio del control interno, se 

determinará un cronograma de actividades, en el que se incluirán pruebas 

acorde a estudios técnicos de la estructura de la Cooperativa y las 

necesidades solicitadas por Asamblea General, Consejo de 

Administración y de Vigilancia. 

3.2.3 Objetivo general 

 

Garantizar la eficiencia, eficacia y confiabilidad de la información, 

verificando el cumplimiento de leyes, normas y reglamentos concernientes 

a la actividad. 
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3.2.3.1 Objetivos específicos 

 

 Evaluación al sistema de control interno; 

 Verificación del control y manejo de activos; 

 Análisis de la información económico – financiero; 

 Determinar el cumplimiento de las leyes y normas aplicables. 

3.2.4 Visión de la Unidad de Auditoría Interna 
 

La Unidad de Auditoría Interna de la Cooperativa CODESA, se constituirá 

en el órgano asesor, para lo cual se conformará un equipo capacitado que 

deberá estar en constante actualización sobre la normativa vigente y la 

base legal emitida por los entes de control para garantizar el cumplimiento 

de las obligaciones del sector cooperativo, garantizando el mejoramiento 

continuo en la prestación de servicios. 

3.2.5 Misión de la Unidad de Auditoría Interna 
 

Brindar asesoramiento al personal administrativo y técnico acerca de las 

actividades relativas a la gestión y control interno de la cooperativa, 

aplicando la normativa ecuatoriana vigente acorde a la naturaleza de los 

procesos. 

El equipo de auditoría interna planificará exámenes especiales a los 

procesos y a la administración, para emitir los informes respectivos 

solicitados por autoridad competente. 

 

3.2.6 Valores 

 

Los profesionales que conformen el equipo de auditoría interna de la 

Cooperativa CODESA, además de los principios establecidos en el código 

de ética y en las normas personales de la profesión, deberán practicar y 

difundir los siguientes valores: 

 Responsabilidad 

 Honestidad 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 
                     
 

 
 

Libia Fabiola Vanegas Matute   84         
                                                                                   

 Lealtad 

 Respeto 

 Solidaridad 

 Profesionalismo 

3.2.7 Ubicación en el Organigrama de la Cooperativa CODESA 

 

 

 

Como se puede observar, en el organigrama de la Cooperativa, se 

recomienda la ubicación en el nivel asesor al Consejo de Administración y 

de Vigilancia para la correcta coordinación y evaluación de las 

actividades. 

 

3.2.8 Estructura de la Unidad de Auditoría Interna 

 

Para la conformación de la estructura de la unidad de auditoría interna, se 

debe tener en cuenta las necesidades de la organización, los procesos, 

recursos y las actividades de la misma. 
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La Unidad de Auditoría Interna es una unidad asesora, en los procesos 

organizacionales, ubicándose dentro de la organización como nivel asesor 

de la máxima autoridad, acogiéndose al principio de independencia en el 

ejercicio de la profesión. 

Considerando las actividades de la Cooperativa de Desarrollo de la 

Comunidad de la Parroquia Santa Ana “CODESA”, la estructura está 

compuesta de la siguiente manera: 

 

Estructura de la Unidad de Auditoría Interna CODESA 

3.2.9 Funciones del personal de auditoría interna 

 

Auditor Interno General: 

 

 Creación de programa de trabajo; 

 Definición de objetivos, alcance, metodología e informe del 

programa de trabajo; 

 Establecer la normativa a aplicar para los exámenes; 

 Adecuación de los mecanismos a utilizar (técnicas, pruebas); 

 Determinación de actividades y cronograma de trabajo; 

 Recopilación del material a ser analizado (Estados financieros); 

 Diseño de papeles de trabajo y material a utilizar; 

 Asignación de tareas a los auditores auxiliares; 

Auditor Interno 

General 

Auditor Auxiliar 
1 

Auditor Auxiliar 
2 
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 Supervisar la información generada por los auditores auxiliares; 

 Generar el informe final con la debida responsabilidad. 

Auditor Auxiliar I y II 

Al encontrarse en el mismo nivel jerárquico y para la coordinación del 

equipo de trabajo, el Auditor Interno General será el encargado de la 

distribución de funciones específicas a cada auxiliar. 

Entre varias funciones las principales serán: 

 Coordinar el trabajo con el Auditor Interno General; 

 Realizar el trabajo encomendado respetando el cronograma 

establecido; 

 Colaborar con el equipo en caso de requerirse; 

 Aplicación de las técnicas recomendadas por el Auditor Interno 

General; 

 Elaboración y archivo de los papeles de trabajo; 

 Observancia a la normativa en cada actividad que se desarrolle; 

 Guardar absoluta reserva y confidencialidad de la información a la 

que tuviere acceso; 

 Emitir los informes acorde a las necesidades que se presentasen; 

 Cumplimiento del código de ética, normas y principios vinculados 

con la profesión. 

3.2.10 Presupuesto de la Unidad de Auditoría Interna 

 

3.2.10.1 Remuneraciones 

 

El talento humano en toda empresa u organización es el factor más 

importante, puesto que, a más de los conocimientos profesionales, el 

personal enriquece el trabajo con la creatividad, iniciativa y entusiasmo en 

cada actividad. 
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La legislación ecuatoriana, en su búsqueda del buen vivir ha establecido 

en la Constitución de la República, leyes para que los trabajadores 

ecuatorianos en las diversas áreas reciban los salarios equitativos a los 

del sector económico y además los beneficios sociales. 

Partiendo de lo expuesto anteriormente se determina un presupuesto, 

sobre el costo del talento humano del equipo de auditoría, para lo cual se 

realizó las consultas pertinentes en cuanto a los mínimos salariales y las 

remuneraciones comúnmente consideradas en el sector. 

 

 

 

3.2.10.2 Mobiliario y equipamiento 

 

Para desempeñar el trabajo, no solamente basta con un equipo de talento 

humano capacitado, sino se necesitan de equipos, mobiliario y 

suministros suficientes, para el desempeño de actividades, por tanto la 

Unidad de Auditoría Interna considerará rubros que serán desembolsados 

para el funcionamiento del nuevo departamento a crearse. 

Los costos mencionados en el presupuesto son en base a proformas 

establecidas en algunos almacenes y papelerías del medio. 

 

 

Remuneraci

ón

IESS Aporte 

Patronal

Fondo de 

Reserva
XIII Sueldo XIV Sueldo

Total 

mensual
Total anual

Auditor 

General 1.000,00 121,50 83,30 83,33 29,50 1.317,63 15.811,60

Auditor 

Auxiliar I 600,00 72,90 49,98 50,00 29,50 802,38 9.628,56

Auditor 

Auxiliar II 600,00 72,90 49,98 50,00 29,50 802,38 9.628,56

Total $ 2.200,00 267,30 183,26 183,33 88,50 2.922,39 35.068,72

PRESUPUESTO COSTO DE TALENTO HUMANO 

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA CODESA

REMUNERACIÓN Y BENEFICIOS SOCIALES

CARGO
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3.3 MANUAL DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA DE LA 

COOPERATIVA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA 

PARROQUIA SANTA ANA CODESA 

 

Contenido del Manual 

 

- Presentación 

- Introducción 

- Objetivo 

- Estructura 

- Ejecución del trabajo del Auditor Interno 

- Fases de la Auditoría 

3.3.1 Presentación 

 

Éste documento servirá como guía en los diferentes procesos que 

desarrolle el personal de la Unidad de Auditoría Interna de la Cooperativa 

de Desarrollo de la Comunidad de la Parroquia Santa Ana CODESA, para 

su elaboración se ha considerado los requerimientos del ente regulador 

de la cooperativa y la normativa sobre Auditoría Interna basada en 

normas, principios, código de ética y leyes propias de la materia. 

Computador
3 750,00 2.250,00

Impresora multifuncional
1 565,00 565,00

Escritorio
3 410,00 1.230,00

Sillas
3 115,00 345,00

Kit de suministros menores
3 100,00 300,00

Total $
1.940,00 4.045,00

PRESUPUESTO COSTO DE MOBILIARIO Y EQUIPOS

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA CODESA

MOBILIARIO / EQUIPO CANTIDAD
VALOR 

UNITARIO

VALOR 

TOTAL



UNIVERSIDAD DE CUENCA 
                     
 

 
 

Libia Fabiola Vanegas Matute   89         
                                                                                   

Se pretende contribuir al fortalecimiento de procesos de la unidad dentro 

de las actividades de la Cooperativa, siendo una herramienta y material 

de consulta para los profesionales a desempeñarse dentro del área, para 

sistematizar el trabajo del auditor interno. 

 

3.3.2 Introducción 

 

Todo proceso para lograr su objetivo requiere de cierto control durante su 

desarrollo y una evaluación final para determinar el nivel de cumplimiento, 

pero sobre todo para garantizar la calidad que lleva inmerso el producto o 

servicio final, es por esta razón que la mayoría de empresas se encuentra 

implementado Unidades de Auditoría Interna para tener la certeza y la 

asesoría permanente en los diferentes procesos con miras al 

cumplimiento de objetivos y mejoramiento de la calidad. 

La Unidad de Auditoría Interna, al ser el departamento asesor dentro de 

toda estructura organizacional, se constituye en una unidad operativa, que 

garantizará la minimización de riesgo y/o errores dentro de los procesos 

organizacionales. 

Para garantizar procesos confiables, la unidad realizará periódicamente 

estudios y pruebas al control interno, emitiendo recomendaciones en los 

procesos y estableciendo lineamientos para su fortalecimiento a través de 

procedimientos determinados en el plan de trabajo anual que establecerá 

la unidad, además de un análisis a la información para la determinación 

del riesgo y su mitigación. 

 

3.3.3 Objetivo del manual 

 

Servir de material de trabajo y herramienta de consulta para el equipo de 

la Unidad de Auditoria Interna de la Cooperativa CODESA, orientando las 

actividades y procedimientos para el desarrollo del trabajo. 
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3.3.4 Estructura del manual 

 

3.3.4.1 Alcance 

 

La Unidad de Auditoría Interna, realizará el análisis de los departamentos, 

puestos de trabajo, actividades, proyectos, procesos, etc., durante 

determinados períodos para garantizar: 

 El cumplimiento de la normativa; 

 Confiabilidad en los procesos; 

 Gestión adecuada de las comisiones especiales y departamentos; 

 Identificación de áreas críticas 

3.3.4.2 Competencia 

 

La Unidad de Auditoría Interna, realizará estudios al sistema de control 

interno, estableciendo el cumplimiento con la normativa en las 

operaciones y procesos internos, realizando algunos tipos de auditoría. 

Además realizará las actividades determinadas en los estatutos de la 

Cooperativa en coordinación con el comité de vigilancia para la 

presentación de un informe profesional acerca de la veeduría a realizarse 

a cargo del comité. 

Se utilizarán las siguientes definiciones para determinar con claridad los 

exámenes a realizarse: 

Auditoría Financiera.- “Es aquella que emite un dictamen u opinión en 

relación con los estados financieros de la Institución”. (Álvarez 

Betancourth, 2013, pág. 6) 

 

Auditoría de Gestión.- “Es aquella que se enfoca en la gestión de la 

Institución con el propósito de evaluar la eficacia de los resultados con 

respecto a las metas previstas, los recursos humanos, financieros y 
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técnicos utilizados en el cumplimiento de objetivos”. (Álvarez Betancourth, 

2013, pág. 7) 

 

- Auditoría de Cumplimiento Legal.- “Es aquella que se enmarca en 

la comprobación de que las operaciones financieras, 

administrativas, económicas y de otras índole de la Institución se 

han realizado conforme a las normas legales y reglamentarias 

aplicables”. (Álvarez Betancourth, 2013, pág. 7) 

 

-  Auditorías Especiales.- “Son aquellas enfocadas de manera 

directa a una investigación específica, la importancia de esta 

auditoría radica en los hechos que originan la investigación”. 

(Álvarez Betancourth, 2013, pág. 7) 

3.3.4.3 Organización y ejecución del trabajo 

 

Cada  departamento de la organización, debe manejarse a través de 

programas de trabajo, los mismos que debe están desarrollados en base 

a los objetivos organizacionales y en coordinación con la planificación 

estratégica. 

Por tanto la Unidad de Auditoría Interna desarrollará su propio programa 

de trabajo, el mismo que se constituirá en su Plan Operativo Anual. 

Para la elaboración del programa de trabajo, se determinará el 

componente a ser evaluado, como por ejemplo recursos humanos, en 

base al componente se numerarán los procedimientos que se van a 

realizar para su evaluación, designando un número de días y un 

responsable del equipo de auditoría para el desarrollo de la actividad. 

Anexo 1. Modelo de Programa de Trabajo 
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3.3.4.3.1 Planificación Estratégica 

 

La planificación estratégica se elaborará en base a los objetivos 

organizacionales, y al plan estratégico organizacional, el mismo que será 

presentado al Consejo de Administración para su aprobación y posterior 

presentación a la Asamblea General, su cronograma se establecerá para 

cuatro a cinco años dependiendo del plan estratégico de la cooperativa. 

En el plan estratégico, se determinará los objetivos en base a los 

componentes que se evaluarán en cada año, constará los presupuestos 

tanto de recursos materiales como talento humano necesarios para la 

ejecución del trabajo. 

 

3.3.4.3.2 Plan Operativo Anual 

 

El Plan Operativo Anual, se desprende del plan estratégico, será 

desarrollado en base al programa de auditoría para el año económico, 

considerando en el cronograma de trabajo los días efectivos a laborarse, 

es decir sin considerar los días de descanso obligatorio del equipo de 

trabajo y los días festivos. 

En el Plan Operativo Anual, se desarrollará el cronograma de actividades, 

que constará: 

- Exámenes a realizar, considerando también evaluaciones no 

planificadas 

- Días efectivos a emplearse 

- Fechas: inicio y fin del examen 

- Los meses 

Debe ser planificado de tal manera, que permita reuniones de equipo para 

la evaluación del trabajo realizado. 
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Además se incluye algunos días para imprevistos, aquellos exámenes que 

no fueron considerados y que por pedido de las autoridades o los socios 

de la cooperativa deben realizarse. 

Ejemplo: 

EMPRESA: COOPERATIVA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA PARROQUIA SANTA ANA 
“CODESA” 

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA:  
CRONOGRAMA Y ALCANCE DEL PLAN DE CONTROL PARA EL AÑO 2016 

No.  
ENTIDAD, 

PROYECTO 
O UNIDAD 

ADMINISTRA
TIVA 

ÁREA O 
RUBRO 
EXAMIN

ADO 

PERIODO 

LUG
. 

TIP
O 

CO
N-
TR
OL  

DÍ
AS 

N°  
PERSONAL 

DÍAS HOMBRE 
FECHAS 

ESTIMADAS 

  
DES
DE 

HAS
TA 

LA
B 

S
U
P. 

J.
EQ

. 

OP
ER. 

S
U
P. 

J.
EQ

. 

OP
ER. 

TO
TAL INICI

O 

TER
MIN
O 

1            EXAMEN INICIAL 

           
  

 
  

1.1 

EXAMEN 
ESPECIAL 

CONOCIMIE
NTO 

PRELIMINAR 

Administr
ación 

02-
ene-
12 

31-
dic.-
14 

Sa
nt
a 

An
a 

ag 25 1 1 3 10 20 75 105 
01-

ene-
16  

08-
feb-
16  

1.2                                 

2 EXAMENES REQUERIDOS 

         

estimado
s 

 
  

2.1 
Auditoria de 

Gestión 

Gerencia 

01-
ene-
12 

31-
ene-
14 

Sa
nt
a 

An
a 

Ag 45 1 1 3 25 40 135 200 
10-

feb-16  

18-
may-

16  

2.2 
Auditoria de 

Gestión 

Operacio
nal 

02-
mar
-12  

30-
abr-
14 

Sa
nt
a 

An
a 

Ag 35 1 1 3 15 30 105 150 
20-

may-
16  

18-
jul-
16  

2.3 
Auditoria a 
los RRHH 

RR-HH 

02-
may
-12  

30-
jun-
14 

Sa
nt
a 

An
a 

arr
hh 

35 1 1 3 10 35 105 150 
20-jul-

16  

18-
sep.-

16  

2.4 
Análisis 
FODA 

Administr
ación 

02-
ene-

12  

31-
ago-

14  

Sa
nt
a 

An
a 

Ag 30 1 1 3 10 20 90 130 
20-

sep.-
16  

12-
nov-

16  

                             630     

3 IMPREVISTOS (Global)                         315     

                                   

      
            

SUBTOTAL 
IMPREVISTOS       

  
          

TOTAL 
D/H 

 

105
0 

 
  

      
             

  

  
(f) DIRECTOR DE LA 
UNIDAD 
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El desarrollo del plan de trabajo lo realizará el equipo de auditoría, será 

revisado por el auditor general como máxima autoridad departamental, 

una vez terminado se presentará al comité de vigilancia para la 

aprobación. 

3.3.4.3.3 Elaboración de informes 

 

La Unidad de Auditoría Interna, emitirá informes tras la conclusión de 

cada examen incluido en el POA, estos se presentará al Consejo de 

Vigilancia, además se emitirán informes previos las sesiones o asambleas 

generales ordinarias para el informe en la Asamblea General. 

3.3.4.3.4 Evaluación del Control Interno 

 

La Unidad de Auditoría Interna como una de sus actividades principales, 

evaluará el control interno instaurado por el Consejo de Administración 

para el correcto desarrollo de las actividades, considerando los 

componentes de Control Interno con enfoque COSO I, para lo cual se 

considerará las técnicas y pruebas de auditoría recomendadas. 

Como se mencionó anteriormente existen diversas formas para la 

evaluación del control interno entre las principales tenemos el cuestionario 

de control interno, el mismo que por su factibilidad y fácil desarrollo se lo 

aplica en la mayoría de procesos. 

3.3.5 Ejecución del trabajo 

 

El Auditor Interno General, como máxima autoridad dentro de la Unidad 

de Auditoría Interna, una vez aprobado el POA, emitirá la denominada 

“orden de trabajo”, la misma que contendrá entre algunos aspectos los 

siguientes: 

- Fecha.- En la que se emite la orden 

- Asunto.- Examen que se va a realizar (con denominación del 

componente) 
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- De.- Autoridad que emite la orden (Auditor General) 

- Para.- Designación de la persona que lo va a realizar (Auditor 

Auxiliar) 

- Motivo del examen.- exponer en forma sintetizada el hecho que 

conlleva la realización del examen. 

- Objetivo General 

- Alcance 

- Objetivos Específicos 

- Énfasis 

- Riesgos de auditoría 

- Recursos 

- Fecha de terminación 

- Firma de responsabilidad 

 

3.3.6 Fases de la auditoria 

 

La aplicación de auditoría, generalmente comprende las siguientes fases: 

- Conocimiento preliminar de la empresa a ser auditada; 

- Planificación 

- Ejecución 

- Comunicación de resultados o informe 

- Seguimiento 

 

En la Cooperativa CODESA al implementar la Unidad de Auditoría 

Interna, se considerará las fases previamente mencionadas, con algunas 

especificaciones, como se detalla en el siguiente gráfico. 
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3.3.6.1 Planeación 

 

En nuestro estudio es la primera fase, está conformada en una primera 

etapa por el  “conocimiento preliminar”, que se aplica cuando se realizan 

Fase I 

Planeación 

- Conocimiento general de la Cooperativa; 

- Revisión de la documentación; 

- Determinar la existencia del FODA y 

Control Interno; 

- Elaboración del Plan o programa de 

trabajo de la Unidad de Auditoría Interna 

Fase II 

Ejecución 

- Evaluación de los componentes o áreas 

determinadas en el Plan de trabajo; 

- Elaboración de los papeles de trabajo; 

- Evaluación del Control Interno; 

- Resumen de hallazgos; 

- Borrador del informe 

Fase III 

Comunicación de resultados 

- Convocatoria al directorio para el 

borrador del informe; 

- Redacción del informe final; 

- Socialización del informe final; 

- Elaboración de cronograma de 

recomendaciones; 

- Evaluaciones periódicas a  las 

recomendaciones según el cronograma. 
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auditorías externas o intervenciones en entidades gubernamentales, en 

nuestro caso se aplicará únicamente en el  primer examen a inicios de la 

instauración de la Unidad de Auditoría Interna. 

Será la primera actividad a desarrollar por parte del equipo de auditoría, 

se realizará una revisión de la normativa, conocimiento de las 

instalaciones, del personal que labora y las funciones que desempeña 

para lo cual se puede considerar la siguiente fuente de información: 

- Documentos de creación de la cooperativa; 

- Objetivos, misión, visión, metas; 

- El Organigrama organizacional; 

- Los manuales departamentales; 

- Estatutos, reglamentos; 

- Normativa y leyes que le rige; 

- Entrevistas con las máximas autoridades y personal que labora; 

etc. 

Con el material recopilado, el auditor general procederá a desarrollar la 

planificación estratégica que contendrá: 

- Objetivos 

- Misión 

- Visión 

- Valores 

- Alcance 

- Recursos (humanos y  materiales) 

- Presupuesto 

- Base legal, etc. 

Para una correcta evaluación de las áreas y componentes de la 

cooperativa, se deberá elaborar el cuestionario de control interno, el 

mismo que le permitirá al equipo de auditoría tener una visión clara de los 

procedimientos a utilizar en el desarrollo de los exámenes. 
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Además se realizará un análisis para determinar la presencia del riesgo 

en los procesos. 

Con todo lo mencionado anteriormente se elaborará el programa de 

auditoría, el mismo que será presentado al Consejo de Vigilancia para su 

análisis y aprobación. 

Anexo 2.- Modelo de cuestionario de control interno 

 

3.3.6.2 Ejecución 

 

Ésta es la fase central del trabajo del equipo de auditoría, en base al 

programa de auditoría desarrollado en la fase anterior, se procede a la 

realización de exámenes en las áreas determinadas por el Auditor Interno 

General. 

Para la ejecución el equipo de auditoría aplicará las técnicas, pruebas y 

los procedimientos que considere necesarios, obteniendo evidencia que 

debe ser suficiente, competente y pertinente, para lo cual realizará un 

análisis de los atributos del hallazgo. 

Se realizará la evaluación de control interno por componente, es decir se 

considerará material informativo acerca del ambiente de control, 

información y comunicación, actividades de control, monitoreo, evaluación 

de riesgos. 

Debe aplicarse los diferentes métodos de evaluación, como por ejemplo el 

cuestionario u otras técnicas, las mismas que permitirán al equipo 

recopilar evidencias acerca del componente que se está evaluando. 

 

3.3.6.2.1 Hallazgos 

 

Los atributos o características del hallazgo son: 

- Condición.- Situación actual; 
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- Criterio.- Normas, leyes o procedimientos que se debieron aplicar; 

- Causa.- Diferencia entre la condición y el criterio (incumplimiento 

de la norma); 

- Efecto.- Lo que desencadenó la causa. 

De acuerdo a los atributos, se considera hallazgo la diferencia o brecha 

entre el criterio y la condición. 

Los hallazgos realizados por el equipo de auditoría y las evidencias, 

deben documentarse en los papeles de trabajo. 

3.3.6.2.2 Papeles de trabajo 

 

 Entre los principales papeles se encuentran: 

 Programa de auditoría; 

 Técnicas empleadas para evaluación de control interno;  

 Información de la organización a ser evaluada por la Unidad de 

Auditoría Interna; 

 Borrador del informe. 

Los papeles de trabajo deben elaborarse, considerando que sirven: 

 Para evidenciar los procedimientos aplicados;  

 

 Como base de las conclusiones, redactadas en el informe; 

 

Los papeles de trabajo deben ser archivados en carpetas denominados 

archivos permanentes y archivos corrientes, mientras se está 

desarrollando los exámenes, lo papeles de trabajo se encontrarán en el 

archivo corriente, pero una vez entregado el informe final, estos papeles 

conformarán el archivo permanente. 

Deben estar referenciados, considerando las reglas de referenciación y 

las marcas de auditoría, que permitan la correcta interpretación en una 

revisión posterior. 
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3.3.6.2.2.1  Referenciación 

 

Para la referenciación, existen ciertos lineamientos que el equipo de 

auditoría debe conocer y tomar en cuenta, debido a que obedece a 

normas generales, emitidas por el órgano rector en auditoría. 

“La referenciación debe hacerse en la parte superior derecha del papel de 

trabajo y en color diferente al utilizado en la elaboración del mismo, que 

de acuerdo con la norma de archivo se hace en lápiz rojo”. (Contraloría 

General de la República CO, 2014) 

Además se utiliza una referenciación alfanumérica, las letras hacen 

referencia al tipo de archivo en el que van a reposar los papeles de 

trabajo (corriente (c), permanente (p)), la segunda letra se refiere a la fase 

de la auditoría a la que pertenecen (planeación (p), ejecución (e), informe 

(i)) y el número, es el orden secuencial que le corresponde, sobre el total 

de papeles de trabajo realizados. 

3.3.6.2.2.2 Tipos de archivo 

 

- Archivo corriente.- “En este archivo se consignan las evidencias 

obtenidas en el desarrollo de la auditoría. Se organizan y 

referencian en concordancia con las tres fases de la auditoría: 

planeación, ejecución e informe”. (Contraloría General de la 

República CO, 2014) 

 

- Archivo permanente.- “Son los documentos que sirven de 

información para la auditoría. En este archivo se consigna la 

normatividad interna y externa que rige al ente de control”. 

(Contraloría General de la República CO, 2014) 

 

  



UNIVERSIDAD DE CUENCA 
                     
 

 
 

Libia Fabiola Vanegas Matute   101         
                                                                                   

La referenciación se presentará de la siguiente manera: 

 

Con el archivo de los papeles de trabajo como evidencia de lo realizado, 

se redacta la estructura del borrador del informe.   

3.3.6.2.2.3 Marcas 

 

Como parte del trabajo de analítico realizado por el equipo de auditoría en 

los papeles de trabajo debe incluirse las denominadas marcas, las 

mismas que sirven para describir la técnica empleada para determinar la 

información. 

Entre algunas marcas tenemos: 

 

(Contraloría General de la República CO, 2014) 

 

3.3.6.3 Informe y Seguimiento 

 

Una vez redactado el borrador del informe, el auditor general realiza la 

revisión respectiva de que cumplan los lineamientos establecidos en la 

normativa aplicada y en base a su criterio profesional en la materia. 

A/CP 1/… 
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El borrador del informe se presenta al Consejo de Vigilancia para la 

revisión y posibles observaciones al mismo, la socialización del borrador 

del informe se llevará a cabo en una reunión extraordinaria entre los 

vocales de comité de vigilancia y el equipo de auditoría, como informe de 

esa sesión la misma que constará en actas se obtendrán los comentarios 

y recomendaciones para redactarse el informe final. 

Una vez incluidas las recomendaciones se da la redacción del informe 

final. 

3.3.6.3.1 Estructura del informe 

 

Se recomienda la siguiente estructura: 

- Carta de presentación 

- Propósito del informe 

- Responsabilidad de la presentación del informe 

- Estructura del informe 

o Fecha 

o Destinatario 

o Introducción 

o Antecedente 

o Resumen de aspectos principales 

o Presentación de aspectos individuales 

o Párrafo final y firma 

o Matriz de implementación de recomendaciones. 

Una vez elaborado el informe final será entregado y socializado con el 

Consejo de Vigilancia, Consejo Administrativo y mediante una 

convocatoria a todas las personas que tengan alguna recomendación 

incluida en el informe, se especificará las dignidades que desempeñan en 

la Cooperativa. 

Con la socialización del informe final, se emite la matriz de 

implementación de recomendaciones, donde se establece la 
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responsabilidad para su aplicación, las mismas deben implementarse en 

un determinado período que constará dentro del cronograma de 

aplicación de recomendaciones. 

De acuerdo al cronograma de aplicación de recomendaciones se 

realizarán reuniones con las personas encargadas para su instauración 

para medir el nivel de cumplimiento y solventar consultas que pudieren 

suscitarse. 

En cada sesión para verificar la implementación se emitirá los informes 

respectivos, comunicando al Consejo de Vigilancia acerca del avance en 

el proceso. 

Una vez implantadas todas las recomendaciones se emitirá el informe 

final, el mismo que será socializado en la Asamblea General y publicado 

para conocimiento público. 

Este informe estará disponible como fuente de información para 

posteriores auditorías, siendo objeto de verificación por el órgano 

regulador de la Cooperativa y los Entes de control que lo requieran. 

Anexo 3.- Modelo de matriz de implementación de recomendaciones 
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CAPITULO IV 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

4.1 CONCLUSIONES 

 

 Al concluir éste trabajo, he podido observar cuán importante es la 

presencia de una estructura de auditoría interna, en las diversas 

empresas y organizaciones, donde a veces nos limitamos a 

medirlas por su volumen de transacciones o su número de 

empleados,  pero no consideramos el factor más importante que 

son los clientes o los beneficiarios de los productos o servicios que 

en ellas se ofertan. 

 

 Al contar con la Unidad de Auditoría Interna la empresa garantiza a 

sus beneficiarios que las actividades que de hecho se desarrollan 

con mucha responsabilidad cuenta con esa certeza razonable que 

tiene inmersa un grado de calidad, ya que detrás hay un equipo de 

trabajo que está desarrollando múltiples procesos, pruebas, 

exámenes para finalmente generar un informe que será la 

certificación de que la Cooperativa de Desarrollo de la Comunidad 

de la Parroquia Santa Ana CODESA, cumple con los entes 

reguladores pero sobretodo garantiza un servicio de calidad en el 

suministro del agua potable. 

 

 

 La conclusión final de este trabajo, realizado con dedicación y 

cariño para la parroquia que me dio la vida, es el Manual de 

Auditoría Interna, el mismo que contiene varios conceptos, 

definiciones, técnicas, que le permitirán al equipo de auditoría 

desarrollar sus actividades, siendo una guía y herramienta de 

consulta e incluso para directivos y personal administrativo de la 

cooperativa. 
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4.2 RECOMENDACIONES 

Cuando por diversas razones se debe incluir algo en el desarrollo normal 

de actividades, debe existir la disposición al cambio, pero sobretodo 

contar que éste cambio será para fortalecer los procedimientos que lleva 

adelante la cooperativa. 

Para que éste trabajo cumpla con las finalidades para las que ha sido 

desarrollado se sugiere las siguientes recomendaciones: 

 

 Analizar y considerar los recursos necesarios para la creación de 

ésta unidad; 

 

 Destinar los recursos (humanos, materiales y financieros) 

suficientes para la puesta en marcha de la unidad. 

 

 Debido a la creación de la Unidad de Auditoría Interna, sugiero 

adoptar el nuevo esquema para la estructura organizacional, un 

organigrama donde se incluya como unidad asesora – de apoyo a 

la Asamblea General, Consejo Administrativo y Consejo de 

Vigilancia; 

 

 Finalmente pongo a consideración de la Cooperativa de Desarrollo 

de la Comunidad de la Parroquia Santa Ana la presente tesis como 

fuente de información para la creación y funcionamiento de la 

Unidad de Auditoría Interna. 
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ANEXOS 
 

Anexo 1. MODELO DE PROGRAMA DE TRABAJO 

 

PROGRAMA DE TRABAJO 

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA CODESA S.A. 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORIA DE GESTION 

AREA: RECURSOS HUMANOS 

FECHA:  

 
 

N° 

 
 

DESCRIPCIÓN 

 
 

REF: 
P/T 

 
ELAB. 
POR 

 

 
FECHA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 

2 
 
 
 

3 
 
 
 

 
OBJETIVO: 
 

- Establecer el nivel de 
cumplimiento para la 
contratación del 
personal; 
 

- Evaluar el rendimiento 
del personal contratado; 
 

 
- Determinar el nivel de 

capacitación del 
personal que colaborad 
en la organización. 

 
PROCEDIMIENTOS 
GENERALES: 
 
Evaluar el control interno y sus 
componentes; 
 
Obtener evidencia suficiente y 
competente sobre los 
requisitos para la contratación; 
 
Verificar la concordancia del 
manual de funciones con los 
puestos requeridos; 

   



UNIVERSIDAD DE CUENCA 
                     
 

 
 

Libia Fabiola Vanegas Matute   107         
                                                                                   

4 
 
 

5 
 
 

6 
 
 
 

7 
 
 
 

8 
 
 
 
 

9 
 
 
 

10 
 
 

 

 
Determinar la no duplicidad de 
funciones; 
 
Evaluar la forma en que se 
realiza la dotación de 
personal; 
 
Verificar si se cumple con lo 
dispuesto en los estatutos y 
reglamentos acerca del 
personal; 
 
Verificar la existencia de un 
programa de inducción al 
personal; 
 
Determinar el cumplimiento de 
nivel salarial de acuerdo a lo 
establecido en el Ministerio 
Laboral; 
 
Evalué las capacitaciones 
realizadas por puesto de 
trabajo y por empleado; 
 
Determine el período de 
capacitación y la suficiencia de 
las mismas. 

 

 
ELABORADO POR: 
FECHA: 

 
REVISADO POR: 
FECHA: 
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PROGRAMA DE TRABAJO 

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA CODESA S.A. 

TIPO DE EXAMEN: AUDITORIA DE GESTION 

AREA: VENTA DE DERECHOS DE AGUA POTABLE 

FECHA:  

 
 

N° 

 
 

DESCRIPCIÓN 

 
 

REF: 
P/T 

 
ELAB. 
POR 

 

 
FECHA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 
 
 
 

2 
 
 
 
 

3 
 

 
4 
 
 

5 
 
 

6 
 
 

 
OBJETIVO: 
 

- Establecer los 
parámetros para el 
ingreso de un nuevo 
usuario de agua 
potable; 
 

- Evaluar el nivel de 
cumplimiento en el 
proceso de la venta de 
un derecho; 

 
PROCEDIMIENTOS 
GENERALES: 
 
Evaluar lo establecido en los 
estatutos acerca de los 
requisitos para ser usuario de 
agua potable; 
 
Obtener evidencia suficiente y 
competente sobre los 
documentos habilitantes para 
la adquisición de un derecho; 
 
Verificar el cumplimiento de 
los requisitos establecidos; 
 
Determinar la idoneidad para 
ser usuario; 
 
Evaluar la forma en que se 
realiza la aprobación de venta; 
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7 
 
 
 
 

8 
 
 

 
9 
 
 
 

10 
 
 

 

Verificar si se cumple con lo 
dispuesto en los estatutos y 
reglamentos; 
 
Verificar la existencia de un 
programa de capacitación 
acerca de los derechos y 
obligaciones al ser parte de 
CODESA; 
 
Determinar el cumplimiento en 
cuanto a pagos, cuotas y 
contribuciones de los usuarios; 
 
Evalué el tiempo de 
tramitación para la venta e 
instalación de un derecho de 
agua potable; 
 
Determine el nivel de 
satisfacción del nuevo usuario. 

 

 
ELABORADO POR: 
FECHA: 

 
REVISADO POR: 
FECHA: 

 

 

DISTRIBUCION DIAS/HOMBRE 

N° INTEGRANTE CARGO IDENTIFICACIÓN 
DIAS PARA 

EL 
PROGRAMA 

 
1 

 
PP 

Auditor 
Interno 
General 

 
AIG 

100 

 
2 

 
XX 
 

Auditor 
Auxiliar I 

 
AUX I 

 
75 

 
3 

 
YY 

Auditor 
Auxiliar II 
 

 
AUX II 

 
75 

    200 
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Anexo 2. MODELO DE CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA CODESA S.A. 

COMPONENTE: Ambiente de Control 

PERIODO:…………………………………………… 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS REF. 
P.T. 

COMENTARIOS 

SI NO N.A. 

1 ¿Conoce los 
reglamentos y 
estatutos de la 
organización? 

     

2 ¿Se han realizado 
charlas para 
socializar la 
normativa con los 
empleados? 

     

3 ¿Conoce los 
objetivos, misión, 
visión y políticas de 
la organización? 

     

4 ¿Existen 
programas de 
difusión de los 
valores 
organizacionales? 

     

5 ¿Conoce las 
funciones de cada 
miembro de la 
organización? 

     

 
ELABORADO POR: 
FECHA: 
 

 
REVISADO POR: 
FECHA: 
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Anexo 3. MODELO DE MATRIZ DE IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES 

 

S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S5

1.- Al Presidente de la Asamblea 

--------------------------------------

--------------------------------------

--------------------------------------

2.- Al Gerente General…

--------------------------------------

--------------------------------------

--------------------------------------

3.- Al Comité de Vigilancia…

--------------------------------------

--------------------------------------

4.- Al Técnico 1…

--------------------------------------

--------------------------------------

--------------------------------------

5.- Al Operario 1…

--------------------------------------

--------------------------------------

--------------------------------------

CORONOGRAMA DE APLICACIÓN DE RECOMENDACIONES

RECOMENDACIÓN Nº

E F M A

Nivel Operativo

Nivel Técnico

AÑO….

RESPONSABLE

Presidente 

General

Gerente General

Comité de 

Vigilancia

OA NS DJM J
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Anexo 4.- ESTATUTOS 
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Anexo 5.- REGLAMENTOS 
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Anexo 6.- REVISTA RAICES 
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